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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo aborda la problemática del impacto de las políticas públicas en el 

cambio de uso del suelo en el distrito de Callería, ubicado en la provincia de Coronel Portillo, 

departamento de Ucayali. Para esto se propone revisar las políticas públicas que se han 

implementado en los tres niveles del Estado entre los años 2000 al 2019, y realizar un 

conjunto de correlaciones entre las clases de tierras con la metodología Intergovernmental 

Panel on Climate Change (IPCC). 

En diversos países, las políticas públicas en el cambio de uso del suelo están definidas 

por un marco normativo, los cuales se implementan para favorecer la planificación territorial 

(López, 2021). Generalmente estas políticas están vinculadas a tres importantes grupos de 

políticas sectoriales: 1) Políticas de uso y tenencia de la tierra y de acceso a los recursos 

naturales; 2) Políticas propiamente forestales: conjunto de normas y regulaciones para el uso 

de los recursos forestales, aspectos institucionales forestales; y 3) Políticas extra-sectoriales: 

monetarias, de incentivos a la exportación, de infraestructura de caminos, agrícola (Rendón, 

2022). 

El diseño de políticas públicas para regular el cambio de uso del suelo, es uno de los 

desafíos en la planificación territorial de cualquier país, ya que, puede utilizarse para 

retroalimentar los programas existentes con un enfoque integral (Ruiz et al., 2013), que 

considere las prácticas habituales en el territorio, la dinámica de cambio actual en el territorio 

peruano producto del crecimiento urbano y modificación del paisaje regional causado por las 

actividades humanas (aserradero, carbón artesanal y puerto). Elementos que contribuyen en 

los cambios del uso y cobertura del suelo, e influyen a escala regional sobre los aspectos 

económicos, ambientales y sociales del mismo (Schimtz et al., 2015). 

El Perú a lo largo de los años ha sufrido pérdida de los bosques producto de la 

migración agrícola, el aprovechamiento de los bosques sin control y la expansión de la 

ganadería extensiva (Baldovino, 2016). De esta manera el cambio de uso del suelo, es uno 

de los grandes retos para la sostenibilidad, ya que contribuye al cambio climático y la pérdida 

de biodiversidad (Ramos et al., 2019). Asimismo, el departamento de Ucayali cuenta con una 
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importante cobertura boscosa, sin embargo, a lo largo de los años diversas actividades de 

origen antrópico han ido degradando esta cobertura, por lo cual, es menester, identificar las 

nuevas coberturas o usos que vienen sustituyendo a la original cobertura boscosa, y como 

se distribuye espacialmente (Valdivia, 2014; Graña, 2017). 

Las decisiones de cambio de uso del suelo a gran escala implican asumir un riesgo 

mayor de equivocación en la localización de actividades y recursos, teniendo en cuenta la 

amplitud espacial, los recursos económicos y la población que serían afectados 

negativamente (Calderón et al., 2018). 

Mientras se conozca la realidad de nuestro entorno, las acciones de planificación 

serán más acertadas a la concepción del medio que nos rodea. Sin embargo, aún se cuenta 

con limitada información que conlleva a tomar inadecuadas decisiones (Valdivia, 2014). En 

este contexto, el objetivo el presente estudio es analizar las principales implicaciones, directas 

e indirectas, de las políticas públicas sobre el cambio de uso del suelo del distrito de Callería 

durante el periodo 2000-2019. 

Para poder identificar las principales actividades que se están desarrollando en un 

determinado tiempo y espacio geográfico, se debe conocer los diferentes tipos de coberturas 

del territorio y los usos de estas, de forma cualitativa como cuantitativa (Calderón et al., 2018), 

motivo por el cual, en el estudio, se aplicó la metodología IPCC desarrollado por Panel 

Intergubernamental de expertos sobre cambio climático (IPCC 2006), con la utilización de 

imágenes satelitales, que permite una clasificación semiautomática según los lineamientos 

establecidos para el Nivel 1 (Montesinos et al., 2017). 

Finalmente, la investigación se estructura en cuatro principales capítulos. La primera 

comprendida por el marco teórico en el cual se muestra los antecedentes del estudio a nivel 

internacional y nacional; las bases teóricas y definiciones de términos básicos. La segunda 

parte describe la metodología aplicada para alcanzar los objetivos establecidos en la 

investigación. La tercera parte muestra los resultados y discusiones obtenidos en el estudio. 

Por último, la cuarta parte presenta las principales conclusiones y recomendaciones. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

Las políticas públicas relacionado a la gestión del suelo, tienen un efecto directo en el 

manejo y uso del suelo (Rendón, 2022), ya que, pueden contribuir a un acceso más equitativo 

a la tierra y a los recursos que el territorio provee, promoviendo mejores condiciones de 

acceso a la tierra para la población , o, por el contrario, pueden limitar el acceso de las 

poblaciones más vulnerables como poblaciones rurales, y más bien producir el efecto 

contrario de gestión sostenible y un cambio del espacio sin un ordenamiento considerando 

las capacidades de usos (Cano et al., 2016). Por otro lado, debido a la diversidad de políticas 

públicas y la heterogeneidad de los instrumentos empleados, los efectos e impactos 

generados, así como los actores involucrados, los recursos necesarios y horizonte temporal 

de cada una de ellas son diversos (Chiarella et al., 2016). De esta manera, los territorios y las 

regiones, además de su característica geográfica, son construcciones sociales, económicas 

y políticas (Casalis y Villar, 2014), y, por ende, la disposición física del territorio se encuentra 

en continuo cambio (Chamba et al., 2020).  

El cambio constante del territorio implica la ocurrencia de procesos complejos 

(hidrológicos, físico-químicos, culturales, etc.), que reflejan una nueva estructura espacial del 

territorio (Cano et al., 2016), lo que hace necesario, el desarrollo de investigaciones asociadas 

con los cambios ocurridos en las cubiertas terrestres y usos del suelo de un determinado 

espacio geográfico y en una dimensión temporal, para ello, se requiere, principalmente, del 

uso y manipulación de distintos insumos cartográficos, sobre todo, de mapas de uso de suelo 

y vegetación, pues a partir de estas herramientas se identifica y representa espacialmente 

las áreas más susceptibles a cambiar, nos permiten comprender los procesos y dinámica de 

cambio que experimentan las distintas coberturas terrestres y usos del suelo de un territorio 

en específico (Camacho, 2015); asimismo, los resultados obtenidos a partir de estas 

herramientas, son insumos para las autoridades responsables del uso y manejo de los 

recursos naturales, quienes tienen la función de establecer e implementar políticas orientadas 
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al aprovechamiento y conservación de los recursos que se encuentran en un determinado 

territorio (Camacho, 2015). 

Por este motivo, el presente estudio, se enfocó en el análisis de las políticas públicas 

abordadas desde una perspectiva temporal y espacial en el distrito de Callería durante 19 

años, tomando en cuenta las relaciones de causalidad directas que se establecieron variables 

relacionadas a la planificación territorial, y aquellas variables que promocionaron la 

transformación estructural de la cobertura del distrito de Callería. 

1.1. Formulación del problema 

1.1.1. General  

• ¿Cuál es el impacto de las políticas públicas sobre el cambio de uso de los 

suelos en los últimos 19 años en el distrito de Callería? 

1.1.2. Específico  

• ¿Cuál es el cambio de uso del suelo del entre los años 2000 al 2019, en el distrito 

de Callería utilizando la leyenda de uso del suelo del panel intergubernamental 

del cambio climático? 

• ¿Cuánto es la deforestación entre los años 2000 - 2019, el distrito de Callería? 

• ¿Cuál es la tasa de cambio en el distrito de Callería entre los años 2000 al 2019? 

• ¿La pérdida de suelo en el distrito de Callería está relaciona con las políticas 

públicas aprobadas en los últimos 19 años? 

1.2. Objetivos de la Investigación  

1.2.1. General  

• Determinar y evaluar la dinámica del cambio de uso del suelo en el distrito de 

Callería y la influencia de las políticas públicas sobre estos cambios. 
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1.2.2. Específicos  

• Determinar el cambio de uso de suelo mediante análisis multitemporal entre los 

años 2000 al 2019 en el distrito de Callería utilizando la leyenda de uso del suelo 

del panel intergubernamental del cambio climático. 

• Calcular la deforestación en los últimos diecinueve años en el distrito de Callería.   

• Calcular las tasas de cambio del uso del suelo entre los años 2000 al 2019 en el 

distrito de Callería. 

• Analizar la relación del cambio de uso del suelo con las políticas públicas 

aprobadas entre los años 2000 al 2019 en el distrito de Callería. 

1.3. Hipótesis  

H0: Existe relación entre el cambio de uso del suelo en el distrito de Callería y las 

políticas públicas aprobadas entre los años 2000 al 2019. 

H1: No existe relación entre el cambio de uso del suelo y las políticas públicas 

aprobadas entre los años 2000 al 2019. 
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CAPITULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del problema 

A nivel internacional 

• Nené-Preciado et al. (2017). “Cambio de cobertura y uso de suelo en 

cuencas tropicales costeras del Pacifico central mexicano”. 

El estudio analizó los procesos de cambio de cobertura y uso del suelo en dos cuencas 

costeras, Arroyo Seco (CAS) y María García (CMG) en dos periodos 1971-1996, y 1996-2014. 

Encontrándose entre los resultados que las principales causas del cambio de cobertura 

observados fueron la deforestación y la transición forestal, recuperándose solo el 30% de las 

superficies de bosques tropicales. 

• Calvano y Rico (2014). “El uso del suelo, ¿Un problema de capacidad 

productiva y de políticas públicas?”. 

El objetivo de esta investigación fue realizar un estudio sobre la aproximación del uso 

actual del suelo en los municipios de la región del Canal del Dique y la Zona Costera de los 

departamentos de Atlántico y Bolívar para establecer el uso aproximado y aprovechamiento 

de los predios. La investigación, tuvo carácter analítico y descriptivo, y permitió establecer las 

capacidades locales para el ordenamiento del territorio, en ocupación y uso de la tierra, 

abordado desde métodos cuantitativos en fuentes secundarias como textos y otros sistemas 

documentales referentes que orientaron la fijación de parámetros de análisis. Entre las 

principales conclusiones de los autores, es que existe una débil presencia institucional, que 

provoca grandes brechas e inequidad social. Asimismo, de la investigación se colige que las 

condiciones socioeconómicas y culturales de un núcleo poblacional son las que determinan 

las formas de aprovechamiento de los recursos básicos del territorio, y a su vez, estos 

recursos influyen directamente en la sociedad que hace uso de ello.  

• Calvo (2010). “El enfoque territorial en las políticas públicas”. 
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De acuerdo al autor del estudio, en la medida que el enfoque territorial constituye un 

cambio fundamental o “paradigmático” en la forma de percibir la realidad e intervenir sobre 

ella, entonces es necesario pensar en las implicaciones que éste tiene para las políticas 

públicas y la institucionalidad. Las políticas públicas juegan un papel muy importante en la 

transformación de las capacidades en ventajas, no solamente mediante el desarrollo de 

marcos jurídicos, sino mediante el establecimiento de una institucionalidad que favorezca la 

construcción de consensos. 

• Ruiz et al. (2013). “Análisis multitemporal del cambio de uso del suelo, en 

el Paisaje Terrestre Protegido Miraflor Moropotente Nicaragua, 1993-2011”.  

El propósito del estudio fue evaluar el cambio de uso del suelo en el Paisaje Terrestre 

Protegido Miraflor Moropotente Nicaragua, mediante imágenes satelitales, y la clasificación 

de tres imágenes Landsat TM, con resolución espacial de 30 m. Los resultados del estudio, 

muestra que los principales factores de cambio de uso del suelo son la degradación antrópica, 

principalmente por la conversión de la vegetación nativa a espacios agrícolas y la expansión 

de la ganadería; asimismo, la investigación incide que el crecimiento demográfico y los 

monocultivos ejercen presión en los bosques, lo que genera una transformación de la 

vocación forestal a cultivos agrícolas, así como, la disminución de la superficie de hábitats 

naturales, reducción del tamaño de los fragmentos y aislamientos de los mismos.   

A nivel nacional 

• El Gobierno Regional de Ucayali (2017), mediante el instrumento de la 

Zonificación Económica y Ecológica, aplicando la metodología de CORINE Land Cover, 

obtuvo como resultado, que existe 14.3 % de las tierras del departamento de Ucayali están 

en conflicto de uso, 0.60 % debido a un sobreuso y el 13.70 % en conflicto por subuso; lo cual 

significa pérdidas de nutrientes irrecuperables, generando efectos negativos sobre el 

ecosistema (flora, fauna silvestre, calidad del agua, entre otros). 
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• Montesino y Tuesta (2017). “Clasificación del uso actual del territorio con 

la leyenda del IPCC nivel, aplicando algoritmo Random Forest, en un tramo de la carreta 

a la laguna Cashibococha, distrito de Yarinacocha – 2016”. 

El estudio consistió en el uso del protocolo Metodológico “Clasificación del Uso de las 

tierras en cuatro regiones de la Amazonia Peruana” aplicada por el proyecto REDD+, 

permitiendo utilizar el clasificador semiautomático, el algoritmo Random Forest y la 

elaboración de la leyenda del mapa, conforme la leyenda del Panel Intergubernamental de 

expertos sobre cambio climático (IPCC). Del estudio, se obtuvieron seis clases de uso de 

tierra con un total de 96 puntos aleatorios de validación, de los cuales se distribuyeron 8 

puntos a la clase ASENTAMIENTOS, 6 puntos a la clase HUMEDALES, 5 puntos a la clase 

OTRAS TIERRAS, 33 puntos a la clase PRADERAS, 4 puntos a la clase TIERRAS 

AGRICOLAS, y 40 puntos a la clase TIERRAS FORESTALES. Mediante la metodología 

aplicada se validó la exactitud de la clasificación del uso actual del territorio, permitiendo medir 

el grado de confiabilidad de la clasificación, obteniendo una precisión en la matriz de 

confusión de 0.9 e índice de kapp de 0.96 con fuerza de concordancia de kappa en la 

clasificación dentro del rango de casi perfecto. 

• Rendon (2022). “Evolución de la planificación territorial en Perú 1920-

2021”.  

La investigación aborda el proceso de planificación en el Perú, identificando los logros 

y deficiencias presentadas en el periodo de estudio. La metodología se basó en la revisión 

documental y normativa. Los resultados indican que el proceso de planificación se desarrolló 

en cuatro periodos importantes, relaciones con acontecimientos netamente políticos y 

socioeconómicos del país.  

2.2. Bases Teóricas  

2.2.1. El suelo y su importancia en la sociedad 

El suelo es el espacio físico en donde se producen las actividades que la sociedad 

lleva a cabo, en búsqueda de su desarrollo integral sostenible, y donde se plasman las 

decisiones y estrategias territoriales, según las dimensiones sociales, económicas, culturales 
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y ambientales (Burbano-Orjuela, 2016) (Figura 1). La conservación o el deterioro del suelo 

dependen de las condiciones en las que se desarrollan las actividades humanas, como se 

encuentra distribuido de la población en un territorio, actividades economicas, patrones de 

consumo, así como de la generación de desechos (Gardi et al., 2014) (Figura 2).  

Otro aspecto que afecta el estado y la salud de los suelos tiene que ver con los 

derechos de propiedad, en el sentido, que la seguridad de la tenencia de la tierra es de gran 

importancia para la conservación de suelos, numerosos autores mencionan que una mayor 

certeza en la propiedad de la tierra determina la disposición de los propietarios a invertir y 

realizar obras de conservación de suelos (Ochoa, 2017), y aunque no existen estudios que 

demuestren una relación directa entre deterioro del suelo y la pobreza, se conoce que la 

degradación de la tierra impacta negativamente el factor de producción más importante que 

tienen los pobres, además de su mano de obra (Burbano-Orjuela, 2016; Juárez et al., 2021).  

Figura 1 

Actividades que se lleva a cabo en el matriz suelo. 

 

Nota. Fuente: Adaptado de Charpentier & Higaldo (1999). 
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Figura 2 

Causas de la degradación de suelos  

 

Nota. Fuente: Extraído de los trabajos de investigación de Ramírez et al. (2011), Sahagun-

Sánchez & Reyes-Hernández (2018), y Torres et al. (2017). 

2.2.2. Políticas públicas: los actores y la regulación  

Las políticas públicas son concebidas según el tipo de gobierno adoptado por un país, 

sea este de Derecho Social o Constitucional de Derechos y Justicia (López, 2021). Asenjo 

(2016), en colaboración con el Grupo de trabajo Interinstitucional de Evaluación de Políticas 

Públicas, elaboraron la Guía para el diseño, gestión y utilización de evaluaciones de 

programas y políticas públicas, financiado por el Programa EUROSOCIAL. Ellos sostienen 

que una política pública se puede definir como la utilización estratégica e intencionada de un 

conjunto de instrumentos por parte de las autoridades del estado, con el fin de dar respuesta 

a un problema específico, el cual requiere combinar varios instrumentos de distinta tipología. 

De acuerdo a Charpentier & Higaldo (1999), un instrumento de política se compone de un 

conjunto de medios utilizados para poner en práctica una política en particular, y puede ser 

una medida compleja que comprende uno o más de los siguientes elementos: 

Un dispositivo legal que también puede ser llamado un instrumento legal, que 

incorpora la política o partes de ella en una ley, norma o decreto; estipulando obligaciones, 
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derechos, recompensas y penalidades asociadas a su cumplimiento. Un ejemplo son los 

acuerdos formales y los contratos con el Estado.  

Una estructura organizativa a cargo de ejecutar la política que incluye: 

• A una o más instituciones existentes, o una entidad nueva fundada para ese 

fin. Esto puede ser visto como el hardware de una estructura organizativa. 

• Los procedimientos, metodologías, criterios de decisión y los programas 

que abarcan a una o más instituciones. Estos son de naturaleza administrativa y técnica, 

y especifican los pasos que se deben seguir para procesar o combinar información pertinente 

con el propósito de aplicar la política. Pueden ser considerados como el software de una 

estructura organizativa. 

Figura 3 

Componentes de un instrumento de política. 

 

Nota: Fuente. Las políticas ambientales en el Perú, Charpentier & Hidalgo (1999). 

 
Características de los instrumentos de política 

La decisión de usar un determinado instrumento de política depende de la evaluación 

de algunas de sus características: 
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• Nivel de alcance, es decir, el rango afectado de actividades, o a los tipos de 

decisiones técnicas en las que pueda influir, o el tamaño y volumen de las funciones y 

actividades afectadas. 

• Cobertura de un instrumento, relacionado a las consecuencias e implicaciones 

de la aplicación de las políticas en las unidades productivas, agencias de gobierno u 

organizaciones de investigación. 

• Equitativo, refiriéndose al impacto sobre todas las unidades que tienen 

características similares, ya que, existe situaciones en las cuales el instrumento no es 

aplicado con igualdad a todos los casos con características similares. 

• La eficiencia de un instrumento es una característica entre el esfuerzo 

(administrativo, financiero, técnico) desplegado y los efectos que resultan de su uso al 

aplicarse una política.  

• La efectividad es de particular importancia en un instrumento de política, ya 

que es la probabilidad de obtener el resultado deseado. Sin embargo, es difícil medir la 

efectividad, ya que los instrumentos de política no funcionan de una manera simple. Por lo 

tanto, debe considerarse el efecto del instrumento, desde diferentes aristas, como las 

actividades para las cuales fue específicamente diseñado, sobre las variables y la efectividad 

sobre otros instrumentos. 

2.2.3. Políticas públicas en el Perú 

El Poder Ejecutivo del estado peruano, integrado por la Presidencia de la Republica, 

el Consejo de Ministros, la Presidencia del Consejo de Ministros, los Ministerios y Entidades 

Públicas del Poder Ejecutivo, de conformidad con el numeral 1 del artículo 4 de la Ley N° 

29158, tiene la competencia exclusiva de diseñar y supervisar las políticas nacionales y 

sectoriales, las cuales son de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado en 

todos los niveles de gobierno. Asimismo, el numeral 2 del artículo 6 en concordancia con el 

numeral 22.2 del artículo 22 de la Ley N° 29158, establece que el “Poder Ejecutivo ejerce la 

función de planificar, normar, dirigir, ejecutar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales 
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en conformidad con las políticas de Estado, y que los Ministerios diseñan, establecen, 

ejecutan y supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría respecto de 

ellas. Por otro lado, las políticas nacionales, se aprueban por decreto supremo con el voto 

aprobatorio del Consejo de Ministros y el refrendo del Ministro titular del sector o sectores 

competentes, previa opinión técnica del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – 

CEPLAN”.  

Adicionalmente, el Poder Ejecutivo cuenta con competencia compartida con los 

gobiernos regionales y los gobiernos locales de acuerdo a las normas que rigen al País como 

la Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la Descentralización, la Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales, la Ley Orgánica de Municipalidades, así como por las Leyes de 

Organización y Funciones de los Ministerios y las entidades que componen el Poder 

Ejecutivo. Por lo tanto, podemos diferenciar tres niveles de políticas públicas: 

Figura 4 

Niveles de las políticas públicas en el Perú.  

 

 
 

Nota. Fuente: Obtenido del DECRETO SUPREMO Nº 029-2018-PCM-Reglamento que regula las 

Políticas Nacionales. 
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Políticas Nacionales: De acuerdo, al reglamento que regula las políticas nacionales, 

a nivel territorial, las políticas nacionales están vinculadas con los Planes de Desarrollo 

Concertado y con los planes institucionales de los gobiernos regionales y locales, en el marco 

del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN. 

Política Nacional Sectorial: La formulación y rectoría de una política nacional 

sectorial es la potestad exclusiva de un Ministerio para priorizar la atención de problemas o 

necesidades públicas y disponer medidas sectoriales nacionales, que permitan alinear la 

actuación de los tres niveles de gobierno y de los ciudadanos, según corresponda, a efectos 

de alcanzar los objetivos de la política nacional sectorial adoptada, en beneficio de la 

ciudadanía. 

Políticas Regionales: formuladas por los gobiernos regionales y locales, en sus 

respectivos ámbitos territoriales, en concordancia con las políticas nacionales conforme a lo 

dispuesto en sus respectivas Leyes Orgánicas. 

Generalmente las políticas públicas existentes emplean instrumentos heterogéneos, 

los cuales son analizados en función a los efectos e impactos generados en la sociedad, a 

los actores involucrados, los recursos necesarios utilizados y el horizonte temporal de cada 

una de ellas (López, 2021). Asimismo, Chanpentier & Hidalgo (1999), sugiere analizar y 

diferenciar las políticas públicas según los criterios descritos en la Tabla 1.  

Tabla 1 

Criterios para diferenciar proyectos, programas y políticas públicas. 

 
Criterios Proyectos Programas Políticas públicas 

Principales actores 

involucrados 

Unidad 

responsable de la 

gestión del 

proyecto 

Departamento (s) y/o 

agencia (s) 

gubernamentales 

responsables de la 

planificación y de la 

ejecución del 

programa 

Parlamento, consejo 

de Ministros, 

Ministerio de 

Finanzas, 

departamentos y 

agencia 

responsables de la 

ejecución de los 

instrumentes de la 

política pública. 



13 
 

Niveles de 

resultados en que 

se centra 

Productos Productos y efectos Efectos e impactos 

Finalidad 

Mejorar la dotación 

de un bien o el 

acceso a un 

servicio por una 

población 

determinada 

Desencadenar una 

serie de efectos 

(cambios de valores, 

percepción o 

comportamiento) en 

una población 

determinada. 

Contribuir a generar, 

acelerar o atenuar 

una serie 

transformaciones 

sociales en un ámbito 

político determinado 

Medios 

Creación/suministro 

de un bien o 

servicio 

Realización de forma 

coordinada de una 

serie de proyectos 

orientados a un fin 

común. 

Combinación de una 

serie de 

instrumentos, 

incluidos cambios 

legislativos, 

regulatorios, 

organizativos, en las 

asignaciones 

presupuestarias y 

programáticas. 

Tiempo de 

duración 

Corto plazo, 

generalmente, igual 

o inferior a un 

ejercicio 

presupuestario del 

país. 

Corto o medio plazo 

generalmente, uno o 

varios ejercicios 

presupuestarios. 

Medio o largo plazo, 

una o varias 

legislaturas. 

Nota. Fuente: Guía de evaluación de programas y políticas públicas (Chanpentier & Hidalgo, 

2016). 

Asenjo (2016) distingue los instrumentos en la política dependiendo del peso relativo 

de cada uno de estos: 

• Políticas legislativas: promovidas por el estado mediante la elaboración y 

aprobación de leyes o decretos. 

• Políticas regulatorias: relacionados a cambios en las normas, directrices, 

principios o métodos desarrollados por agencias gubernamentales con autoridad regulatoria.  

• Políticas organizacionales: se implementan dentro de una agencia u 

organización determinada mediante el establecimiento de procedimientos, incentivos o 

prácticas. 
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• Políticas presupuestarias: implica la determinación o modificación de los 

niveles de ingresos y gastos públicos, de las prioridades de gasto y de la designación 

presupuestaria de los programas. 

 

2.2.4. Políticas de planificación de uso del suelo en el Perú. 

La legislación peruana sobre el suelo se ha visto tradicionalmente desde su dimensión 

territorial y productiva (Campana, 2017). La Constitución Política del Perú, en su artículo 27, 

establece la propiedad originaria de la Nación sobre las tierras y las aguas, sobre las que se 

constituye la propiedad privada, consideran espacios para el ejercicio de sus funciones de 

dominio público y regula la propiedad comunal o social en la Ley Agraria, con un régimen 

especial. De acuerdo a Rendón (2022), la planificación territorial en Perú es una política que 

ha recorrido un sinuoso proceso a lo largo de las ultimas décadas de existencia, sin que se 

haya consolidado como un instrumento orientador para el desarrollo del Perú. Debido que el 

sistema jurídico peruano, no lleva una correlación entre las normas creadas, las instituciones 

y las acciones concretas que se realizan sobre el suelo, así como la falta de coordinación 

entre normas y entre gobiernos y administraciones (Campana, 2017). Rendón (2022), en su 

investigación diseñó la evolución de la planeación territorial en Perú, tanto desde el punto de 

vista teórico como desde el práctico, ha incorporado una serie de cambios en su proceso, 

donde se observa cambios de carácter procesal, pasando de la planeación económica a la 

planificación regional, de la planificación regional a la planificación estratégica y territorial, y, 

finalmente, de la planificación estratégica y territorial a la planificación ambiental, tal como se 

detalla en la tabla 2. 

Tabla 2 

Periodos de planificación territorial en el Perú  

Año 1920 1960 1980 2000 2021 

Periodo Incipiente Apogeo Crisis Reinicio 

Sucesos 

Precaria 

planificación 

sectorial 

Se crea el 

INP (1961-

1992) 

Plan Nacional 

de Belaunde 

(1980) 

Se fortalece la 

planificación sectorial 
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Influencia de 

la 

planificación 

regional 

Plan Inca 

(1968-1975) 

Plan de 

mediano 

plazo (1986-

1990) 

Surgen Planes de 

Desarrollo Concertado 

(PDC) (2003) 

Se crea la 

Corporación 

Santa (1943-

1975) 

Plan Túpac 

Amaru (1977-

1980) 

Se desactiva 

el INP (1992) 

Se fortalece la 

planificación ambiental. 

Planificación 

urbana 

(1945-2019) 

Se crea el 

Instituto de 

Planeamiento 

de Lima 

Surge la 

zonificación 

ecológica 

económica 

(ZEE) y el 

Plan de 

Ordenamiento 

Territorial 

(POT) (1997) 

Se crea el CEPLAN (2005) 

Plan Piloto de 

la Gran Lima 

(1948) 

Primeros 

planes 

sectoriales 

Irrupción de la 

planificación 

estratégica 

Se profundiza en ZEE y OT 

Conceptos 
Planificación 

regional 

Planificación 

regional 

Planificación 

estratégica y 

territorial 

Planificación estratégica, 

territorial y ambiental. 

Influencia 

TVA (USA, 

1933): 

Corporación 

Santa 1943 

(cuencas 

hidrográficas) 

Alianza para 

el Progreso 

(APP) (USA, 

1961): Carta 

de Punta del 

Este 

CEMAT 

(Europa, 

1983): 

ordenamiento 

territorial 

(OT). 

Integración de la 

Infraestructura Regional 

Suramericana (IIRSA) 

(Brasil, 2000) 

Nota. Fuente: Evolución de la planificación territorial en el Perú 1920-2021: una 

aproximación histórica (Rendón, 2022). 

Se conoce que el territorio peruano, es un espacio físico altamente heterogéneo, con 

recursos naturales y biodiversidad de incalculable valor, que lo cataloga como un país 

megadiverso, minero-energético, forestal, agrario y pesquero (MIDAGRI, 2020). De esto, se 

desprende que la ordenación del territorio o planificación territorial se debe presentar como 

un modelo de carácter integral que articula las variables socioeconómicas, ambientales y 
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territoriales en un determinado ámbito, permitiendo una planificación ambiental holística, para 

la toma de decisiones sobre el componente espacial y ecológico (CEPLAN, 2019).  

El Ministerio del Ambiente, a partir de su creación, asumió todas las funciones del 

CONAM; entre ellas la función correspondiente a ordenamiento territorial (OT) (Decreto 

Supremo N°002-2017-MINAM). El Ordenamiento Territorial considera como política de 

Estado, es un proceso político y técnico-administrativo de toma de decisiones concertadas 

con los actores sociales, económicos, políticos y técnicos para la ocupación ordenada y uso 

sostenible del territorio, la regulación y promoción de la localización y desarrollo sostenible 

de los asentamientos poblacionales; de las actividades económicas, sociales y el desarrollo 

físico-espacial sobre la base de la identificación de potenciales y limitaciones, considerando 

criterios ambientales, económicos, socioculturales, institucionales y geopolíticos (MINAM, 

2015). Los instrumentos enmarcados en este proceso político y técnico-administrativo son las 

siguientes:  

Tabla 3 

Instrumentos de gestión territorial definidos para cada ámbito de la jurisdicción geográfica-

política del territorio. 

Planes Contenido básico 

Plan de Ordenamiento Territorial. 

Ley Nº 27867, art. 53, literal a) 

Ley Nº 27972, art. 73, literal a) 

Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, 
controlar y administrar los planeas y políticas de 

Ordenamiento Territorial en concordancia con los 
planes de los gobiernos locales. 

Planificar integralmente el desarrollo local y 
ordenamiento territorial, en el nivel provincial. 

Zonificación Ecológica Económica 

D.S. Nº 087-2004-PCM, art. 9 

 

Describe las potencialidades y limitaciones del 
territorio y sirve como instrumento técnico para los 
procesos de Ordenamiento Territorial en el país. 

 

Plan de Acondicionamiento 
Territorial. 

D.S. Nº 027-2003-Vivienda, art. 4, 
Ley Nº 27972, Art. 79 

Instrumento de planificación territorial que describe 
y analiza los roles y funciones de los 

asentamientos poblaciones del sistema urbano 
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Plan de Desarrollo Urbano. 

Ley Nº 27972, art. 73 y 79 

Zonificación del uso del suelo urbano y su 
normativa. 

Plan de Desarrollo Rural 

 

Define el desarrollo urbano y rural, haciendo un 
análisis socioeconómico y territorial. 

 

Plan Urbano Distrital. 

Ley Nª 27972, art. 79, ítem 3.1. 

D.S. Nº 027-2003-Vivienda, art. 30 

Competitividad de uso de suelo urbano y las 
actividades comerciales (zonificación urbana). 

Nota. Fuente: Lineamientos de política para el ordenamiento territorial, MINAM, 2015. 

El sistema territorial dentro del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA) se 

organiza a través del sistema regional y local para la gestión ambiental. Estos sistemas se 

distribuyen en 25 gobiernos regionales y un programa del Gobierno Regional de Lima 

Metropolitana, así como en los gobiernos locales, considerados como autoridad ambiental en 

su jurisdicción y bajo el ámbito de sus competencias. De tal forma, en el contexto del SNGA, 

las regiones, provincias y distritos cuentan con sus respectivos sistemas de gestión ambiental 

de acuerdo al escalafón de gobierno que corresponde. También, se puede deducir que este 

sistema tiene dos ámbitos de acción: Urbana y rural, siendo el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, el encargado de normar y promover el ordenamiento, 

mejoramiento, protección e integración de los centros poblados, urbanos y rurales, como 

sistema sostenible en el territorio nacional. 

De acuerdo a la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento - MVCS es el “órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales dentro del 

ámbito de su competencia, entre otros, en las materias de urbanismo y desarrollo urbano, 

que son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el marco del proceso 

de descentralización, y en todo el territorio nacional y tiene, entre otras competencias 

exclusivas, el dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión 

de las políticas nacionales y sectoriales así como la gestión de los recursos del sector”.  
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De la misma forma, existe el Sistema Nacional Integrado de Información Catastral 

Predial, que tiene como finalidad regular la integración y unificación de los estándares, 

nomenclatura y procesos técnicos de las diferentes Entidades generadoras de catastro en el 

país, vinculados con el Registro de Predios a cargo de la SUNARP, conformado por las 

siguientes entidades:  

a) Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP. 

b) Los gobiernos regionales. 

c) Los gobiernos regionales. 

d) El Instituto Geográfico Nacional – IGN. 

e) El Instituto Geológico Minero y Metalúrgico - INGEMMET 

f) La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN. 

g) El Organismo de la Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI. 

h) El Ministerio de Cultura. 

i) El Instituto Catastral de Lima – ICL. 

j) El Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI. 

k) El Ministerio del Ambiente. 

 
Los Gobiernos Locales, en materia de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, cuentan con los siguientes instrumentos: 

✓ El Plan de Acondicionamiento Territorial - PAT, corresponde a los ámbitos urbanos 

y rurales de las provincias, cuencas o espacios litorales. 

✓ Los Planes de Desarrollo Urbano que comprenden: 

- El Plan de Desarrollo Metropolitano - PDM, para la Metrópoli Nacional y 

ciudades o conglomerados urbanos, considerados Metrópolis Regionales. 

- El Plan de Desarrollo Urbano - PDU, para ciudades o conglomerados urbanos 

cuya población está por encima de los 5,000 habitantes. 

- El Esquema de Ordenamiento Urbano - EU, para centros poblados hasta los 

5,000 habitantes. 
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- El Plan Específico - PE, para sectores urbanos. 

- El Planeamiento Integral - PI, para predios rústicos. 

Respecto al ordenamiento territorial rural, directamente relacionado a la actividad 

agraria, forestal, minera e hidrocarburo; el estado suscribió un Acuerdo Nacional en el año 

2002, donde se reconoce que el sector agrario es clave para la sociedad, dado su rol en la 

mejora de las condiciones de vida de la población rural, así como en la reducción de la 

pobreza y brechas sociales, contribuyendo a la seguridad alimentaria, en el marco de un 

manejo sostenible del agua, suelo y los recursos forestales y de fauna silvestre. De esta 

manera, el Ministerio de Agricultura y Riego, ahora Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 

como ente rector sectorial, encargado de diseñar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas 

nacionales y sectoriales en materia agraria, aprobó en diciembre de 2014 los Lineamientos 

de Política Agraria, a través de la Resolución Ministerial N° 0709-2014-MINAGRI, para la 

toma de decisiones públicas y privadas a nivel sectorial. A partir de estos Lineamientos de 

Política Agraria, MIDAGRI inició un proceso de validación con representantes del sector 

público y privado, con el fin de construir una Política Nacional Agraria, con la difusión a los 

Gobiernos Regionales y Locales, organizaciones de productores agrarios, colegios de 

profesionales, así como su presentación en distintos espacios en los que participaron actores 

públicos y privados vinculados al sector. Como resultado de ello, se cuenta con una Política 

Nacional Agraria, aprobada por Decreto Supremo N° 002-2016-MINAGRI, que permite definir, 

priorizar y promover objetivos y estrategias de mediano y largo plazo, encaminadas a mejorar 

los ingresos y capacidades del productor y productora agrario. 

2.2.5. Cambio de uso del suelo  

La cobertura del terreno y el uso del suelo son dos elementos significativos que 

describen al ambiente terrestre con sus componentes (naturaleza y actividades humanas). El 

término “Cobertura del Terreno”, se aplica a aquellos objetos localizados sobre la superficie 

del planeta y pueden ser de origen natural (bosques, glaciares, ríos, lagos, entre otros); o 

producidos y sostenidos por el hombre (carreteras, ciudades, presas, etc.). La cobertura del 

terreno es estudiada por las ciencias naturales y se refiere al estado físico de la cobertura 



20 
 

vegetal, la cual está determinada por factores biofísicos, como el clima, topografía, tipo de 

suelos, disponibilidad de agua y el tipo de vegetación (Lopez, 2006). 

En Perú, el cambio de uso actual del suelo se regula mediante la Ley Nº 29763, Ley 

Forestal y de Fauna Silvestre, y su Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado mediante 

Decreto Supremo 018-2015-MINAGRI, donde se destaca la prohibición del cambio de uso 

actual en tierras de capacidad de uso mayor forestal y de protección a fines agropecuarios 

(Reategui, 2016). 

Además, del cambio de uso del suelo, el aprovechamiento sostenible se contempla 

en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, mediante el otorgamiento de concesiones, 

instrumento jurídico que otorga la concesión para el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales de flora y fauna silvestre, incluyendo actividades de ecoturismo y 

conservación, celebrado entre el concesionario y el concedente (Osinfor, 2019). Entre los 

tipos de concesiones se describen los siguientes:  

Concesiones Forestales con fines Maderables. Se otorga en bosques de 

producción permanente establecidos en bosques primarios o secundarios, categoría I y 

categoría II, conforme a la zonificación forestal, en tierras de dominio público, mediante 

concurso público. 

Concesiones con Fines de Forestación y/o Reforestación. Son concesiones 

consideradas como actividades de interés público y prioridad nacional especialmente en 

tierras forestales sin cubierta boscosa y en tierras de protección o eriazas.  

Concesiones para Productos Forestales Diferentes a la Madera. Estas 

concesiones están destinadas al aprovechamiento de otros productos del bosque diferentes 

a la madera como frutos, yemas, látex, resinas, gomas, flores, plantas medicinales y 

ornamentales, fibras, entre otros; cuya extracción no conlleva al retiro de la cobertura 

boscosa; y se otorga una vigencia de hasta cuarenta años renovables en una superficie 

máxima de diez mil hectáreas. 

Concesiones de Conservación. Son concesiones cuyo objetivo es contribuir de 

manera directa a la conservación de especies de flora y fauna silvestre a través de la la 
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investigación y educación, así como a la restauración ecológica. No se permite el 

aprovechamiento forestal maderable. Se otorgan en cualquier categoría de zonificación 

forestal, con excepción de los bosques de producción permanente. 

Concesiones para Ecoturismo. Son concesiones para el desarrollo de actividades 

vinculadas a la recreación y el turismo de naturaleza ecológicamente responsables en zonas 

donde es posible apreciar y disfrutar de la naturaleza, de la fauna silvestre y de los valores 

culturales asociados al sitio, contribuyendo de este modo a su conservación, generando un 

leve impacto al ambiente natural y permitiendo una activa participación socioeconómica 

beneficiosa para las poblaciones locales. Constituyen una forma de uso indirecto y no 

consuntivo de los ecosistemas forestales y elementos que lo componen. En este tipo 

concesiones, se puede desarrollar actividades educativas o de investigación, y se permite el 

aprovechamiento de los recursos y servicios de los ecosistemas sin que se desvié se 

distorsione el fin principal de la concesión, ya que no se permite el aprovechamiento forestal 

maderable con fines comerciales. Por último, la vigencia de concesión se otorga hasta 

cuarenta años renovables en una superficie máxima de diez mil hectáreas. 

Concesiones de Fauna Silvestre. Se concede en tierras de dominio público, a cargo 

de la autoridad regional forestal y de fauna silvestre, quien otorga la concesión en áreas de 

manejo de fauna silvestre destinadas al aprovechamiento sostenible de poblaciones de 

especies autorizadas, dentro de su rango de distribución natural, en superficies definidas de 

acuerdo a los requerimientos de la especie, por periodos de hasta veinticinco años 

renovables.  

2.2.6. Contexto institucional del cambio de uso del suelo en el Perú. 

El sector productivo del Perú se define por episodios derivados de la sobre-explotación 

de los recursos naturales (el caucho, del guano de islas y en años más recientes la 

anchoveta). Las normas legales y las medidas adoptadas para prevenir o controlar estas 

situaciones de sobre-explotación no han sido muy eficaces, y se agravan por la falta de 

mecanismos de formalización de tenencia de tierras. Aunque, se cuenta con políticas sobre 

el ordenamiento territorial con el objeto de formalizar y reconocer la posesión de las tierras, 
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estas políticas han estado históricamente relacionadas a las políticas económicas que el país 

ha adoptado, provocando una ocupación del territorio sin considerar las características 

ecológicas, fragilidad, vulnerabilidad y endemismo de los ecosistemas y las especies en el 

territorio peruano (Glave, 2012). Además, se ha generado confusión en la aplicación de las 

normas, sobre todo en cuanto a la transferencia de funciones a los gobiernos regionales y 

competencias, ya sea por desconocimiento de los procesos o por falta de recursos para 

implementarlos (Baldovino, 2016).  

Por otro lado, la reforma que considera la descentralización cuenta con deficiencias, 

debido que su diseño no contempló el enfoque territorial, considerando solo aspectos políticos 

y administrativos, sin incluir otras dimensiones fundamentales para descentralizar el poder y 

construir regiones. A esto se suma, que no es hasta la última década que se contempla la 

importancia del OT (Campana, 2017). Rendon (2022), sostiene que “el Perú no cuenta con 

una política de Estado y/o ley que establezca políticas y estrategias de planificación y gestión 

territorial en el ámbito nacional”. De esta manera, las intervenciones y/o acciones del Estado 

en el territorio se hacen de manera desordenada, sectorial y desde un marco institucional 

poco claro, en un contexto en el que no existe una planificación eficaz. Los gobiernos 

regionales y locales carecen de instrumentos y autonomía suficiente para gestionar el 

territorio; y el Gobierno nacional no establece competencias precisas entre sus niveles y 

sectores (Baldovino, 2016; Campana, 2017; Rendón, 2022). 

2.2.7. Contexto social y demográfico del cambio de uso del suelo en el Perú. 

Los cambios de uso del suelo en el Perú se han acelerado por la superposición de 

usos del territorio y la presión descontrolada y sin planificación de las actividades extractivas, 

centrado principalmente en la exportación primaria de minerales e hidrocarburos (Campana, 

2017). El otorgamiento de diversos derechos, que en ocasiones se superponen, y la 

implementación de acciones y políticas sectoriales desarticuladas han generado conflictos 

sociales que se afronta en todo el territorio principalmente en los territorios donde se asientan 

poblaciones vulnerables (Baldovino, 2016). Así, en un determinado espacio vemos que 

existen áreas naturales protegidas, centros poblados, zonas agrícolas e industriales y 
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concesiones mineras, gasíferas, petroleras o forestales, las cuales se superponen y entran 

en conflicto por el uso de recursos naturales como el agua, por la redistribución de la renta 

que generan o por los impactos que ocasionan a otras actividades y economías (Cotler, 

2019). 

2.2.8. Cambio de uso de suelo en Ucayali 

El cambio de uso de suelo en la región Ucayali no presenta un patrón homogeneo, 

debido al bajo control de la ocupación informal de tierras, la venta ilegal e informal de terrenos, 

depredación de los terrenos agrícolas y extracción de recursos forestales (Alegría, 2013; 

Moreno, 2016, GOREU, 2017). Sumado a la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión 

en la Amazonía, que tiene como finalidad promover el desarrollo sostenible de la región 

amazónica buscando establecer las condiciones para la inversión pública y la promoción de 

la inversión privada. Sin embargo, la forma como se aplica la citada ley, contribuye a la 

deforestación de la amazonia de Ucayali, por la promoción de cultivos a gran escala como la 

palma aceitera que genera beneficios tributarios principalmente para aquellos cultivos 

considerados nativos y/o alternativos ((Dammert, 2014). De acuerdo con el ordenamiento 

legal peruano, la única forma de emprender un proyecto agrícola a gran escala es acreditar, 

mediante un estudio, que la capacidad de uso mayor del suelo donde se concluye que las 

tierras son aptas para cultivos permanentes, cultivos en limpio o pastos. Ello permite aplicar 

las leyes sobre acceso a la tierra agrícola, ya que las normas forestales no aprueban la venta 

de tierras de aptitud forestal, con o sin superficie boscosa (Dammert, 2014). 

Como se puede deducir, existe normativas que contribuyen indirectamente a la 

deforestación de forma legal (Baldovino, 2016); sin embargo, de acuerdo a la Figura 5, se 

puede determinar que la deforestación es mayor en las áreas de bosques sin derechos 

concedidos y que no corresponden a ninguna categoría legal de ordenamiento del patrimonio 

forestal, seguido por las tierras de las comunidades nativas y los bosques de producción 

permanente. 
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Figura 5 

Porcentajes de deforestación según la categoría asignada.  

 

Nota. Fuente: Ministerio del Ambiente (2015). 

Por su parte, la región Ucayali, para el año 2017 reportó una perdida en la cobertura 

boscosa  de 358,483 ha, siendo el año 2013 con mayor área deforestada, tal como se muestra 

en la Figura 6.  

Figura 6 

Perdida de bosque Ucayali (2001 - 2017) 

 

Nota. Fuente: Bosque y Perdida de Bosque a Nivel Departamental de Ucayali. GeoBosques, 

2019. 
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La provincia de Coronel Portillo, registro una pérdida de cobertura de bosque de 

127,656 ha, siendo el año 2013 con mayor pérdida con un total de 13,713 ha.  

Figura 7 

Perdida de Bosque en Coronel Portillo (2001 – 2017) 

 

Nota. Fuente: Bosque y Perdida de Bosque a Nivel Departamental de Ucayali. GeoBosques 

(2019). 

El distrito de Callería, registro una pérdida de cobertura boscosa de 20,027 ha para el 

año 2017, siendo el año con mayor pérdida de área boscosa.  

Figura 8 

Perdida de bosque en el distrito de Calleria (2001 - 2017) 
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Nota. Fuente: Bosque y Perdida de Bosque a Nivel Departamental de Ucayali. GeoBosques, 

2019. 

2.2.9. Instrumentos para la evaluación de cambio de uso del suelo.  

La cuantificación de cambios de uso de suelo a través de la percepción remota junto 

con las herramientas de análisis que ofrecen los Sistemas de Información Geográfica para 

modelar los procesos de cambio es una forma muy eficaz para comprender la dinámica de 

cambio de un territorio (Ruiz et al., 2013). Sin embargo, en la actualidad se cuenta con una 

serie de instrumentos que se adecuan a la tipología de estudio que se desea hacer:   

Catastro. Catastro es el inventario físico de todos los predios que conforman el 

territorio nacional, incluyendo sus características físicas, económicas, usos e infraestructura. 

También se podría decir que es “el censo y padrón estadístico de las fincas rusticas y urbanas 

de los pueblos” (Ley 28294), distinguiéndose dos tipos: 

- Catastro urbano. Este tipo de catastro es el inventario físico de los bienes e 

inmuebles del estado y particulares. La información se registra en fichas catastrales de 

acuerdo a la realidad del desarrollo de la ciudad teniendo en cuenta la infraestructura urbana, 

el lindero y uso de suelo. 

- Catastro rural. Inventario físico de los bienes e inmuebles del estado y 

particulares. La información se registra en fichas catastrales teniendo en cuenta los tipos de 

cultivos, sistemas de riego, bosques y terrenos eriazos. 

Teledetección. La teledetección forma parte de los planes de estudio de diversas 

disciplinas territoriales, tales como, la geografía, ciencias ambientales, geología, 

oceanografía, cartografía, forestal y agrícola. La observación remota de la superficie terrestre 

constituye el principal marco de estudio de la teledetección. Las primeras observaciones 

aéreas de la superficie terrestre se realizaron a través de las fotografías aéreas. La 

teledetección no solo engloba los procesos de obtención de una imagen, sino también su 

posterior procesamiento. La teledetección permite adquirir imágenes de la superficie terrestre 

desde sensores instalados en plataformas espaciales, mediante la cual existe una interacción 

energética (reflexión solar) (Chuvieco, 2008).  
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La teledetección se aplica para diferentes temáticas, sobre todo desde el punto de 

vista ambiental, debido a que permite la observación periódica de nuestro planeta. 

Permitiendo establecer comparaciones temporales y detectar variaciones en una zona 

concreta.  Asimismo, se puede utilizar para realizar estudios sobre el avance o retrocesos de 

hielos y desiertos; modelos atmosféricos sobre cambio climático; estudios meteorológicos; 

identificación de zonas con riesgo de inundación; Identificación de diversos cultivos y cambios 

de cobertura (Chuvieco, 2008) 

2.2.10. Componentes de la teledetección 

Sensor: son los que detectan la energía que del espectro de radiación 

electromagnético emitido por un cuerpo.  

Luz visible – Espectro visible. Es la única parte del espectro que el ojo puede 

observar, el sol emite la luz visible, el cual se observa de color blanco, pero en realidad es 

una combinación de colores del arcoíris.  

Figura 9 

Espectro Visible por el ojo humano (Luz) 

 

Nota. Fuente: MasterSig, 2018. 

Flujo de energía: es la radiación electromagnética detectada por los sensores.  

Centro de recepción: la imagen obtenida por el sensor se transmite a la tierra en 

forma de imagen digital. 
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2.2.11. Percepción remota y cambio de uso del suelo  

El registro de los usos del suelo y los cambios físicos en el uso del suelo han sido 

identificados a través de los mapas y han permitido hacer inferencias sobre las razones 

económicas y sociales involucradas en dichos cambios. Una forma de evaluar los cambios 

en el uso del suelo es a partir de la medición de los cambios en la cobertura vegetal y no 

vegetal del mismo. Tradicionalmente, la medición de cambios de cobertura vegetal y uso de 

suelo se realiza con información generada a partir de percepción remota (usualmente 

fotografías aéreas e imágenes de satélite) (Pineda, 2011). 

La cuantificación de cambios de uso de suelo a través de la percepción remota junto 

con las herramientas de análisis que ofrecen los Sistemas de Información Geográfica para 

modelar los procesos de cambio es una forma eficaz de entendimiento de la dinámica de 

cambio de un territorio (Pineda, 2011). 

Un mapa de cobertura y uso actual de las tierras, permite conocer (sin necesidad de 

recorrer in situ) la orientación y distribución espacial de las principales actividades 

económicas y productivas del medio a estudiar para un momento determinado. Esta 

Información puede servir como punto de partida, para la toma de decisiones públicas o 

privadas, sobre la implementación de programas de reordenamiento territorial, como 

consecuencia de la aplicación de recomendaciones técnicas, propuestas por los estudios de 

Zonificación Ecológica y Económica, orientadas hacia el desarrollo rural sostenible (Valdivia, 

2014). 

Las premisas básicas para usar datos de percepción remota para la detección de 

cambios es que los cambios en los objetos de interés se traducirán en cambios en los valores 

de reflectancia y estos cambios dependerán también de factores como la humedad, las 

condiciones atmosféricas, la iluminación y en el ángulo de inclinación solar. El efecto de 

algunos de estos factores puede ser minimizado seleccionando las imágenes adecuadas. Por 

ejemplo, el uso de imágenes de la misma época reduce las diferencias en el ángulo de 

iluminación y además elimina las diferencias estacionales en áreas con vegetación (Pineda, 

2011). 
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2.2.12. Imágenes satelitales  

El satélite Landsat fue de los primeros en proveer una cobertura global de la superficie 

de la tierra; han venido colectando imágenes de la superficie de la tierra por más de cuatro 

décadas. La NASA lanzó el primer satélite el 23 de julio de 1972 y el último en 2013, 

actualmente está dirigido por la empresa particular COSAT. Landsat suministró la primera 

base de datos de la Tierra completa. Los millones de imágenes obtenidas a través de los 

sensores a bordo de estos satélites han sido una importante fuente de información para la 

gente que trabaja en áreas como la agricultura, la geología, la planeación regional, 

investigaciones concernientes a detección de cambios (Pineda, 2011). 

Tabla 4 

Características de las imágenes satelitales. 

Satélite Sensores 

Fecha de 

lanzamiento/Fuera 

de servicio 

Altitud 

(km) 

Inclinación 

(grados) 

Periodo 

(min) 

Ciclo de 

repetición 

(días) 

Cruce 

ecuatorial 

(a.m.) 

Landsat 

5 
TM 

1/03/1984- 

05/06/2013 
705 98.2 98.2 16 09:45 

Landsat 

8 
OLI/TIRS 

11/02/2013- 

En operación 
705 98.2 98.2 16 10:00 

Nota. Fuente: Manual de teledetección intermedio con Envi – Master GIS, 2018. 

2.2.13. Tipos de satélites  

Landsat TM (Thematic Mapper), es la segunda generación de Landsat y consta de 2 

satélites, lanzados en 1982 y en 1984. Landsat 4 ya no funciona, Landsat 5 es el único de los 

7 satélites que sigue aún funcionado. Estos satélites fueron equipados con un sensor 

‘Thematic Mapper’ y con un MSS. El TM fue derivado del MSS, pero fue mejorado espectral 

y espacialmente puesto que colecta la información en 7 bandas y la resolución del píxel es 

de 30 m; excepto en la banda 6 (Pineda, 2011) 

El Landsat 8, lanzado el 11 de febrero de 2013, utiliza dos sensores, el Operacional 

LandImager (OLI) y el ThermalInfraRed Sensor (TIRS). Estos dos instrumentos recogen datos 

de imagen de nueve bandas de onda corta y dos bandas térmicas de onda larga, 
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respectivamente. El satélite ha sido desarrollado con una vida útil 5,25 años, pero tiene 

suficiente combustible a bordo para brindar por más de diez años de operaciones (Pineda, 

2011). 

2.2.14. Clasificación No Supervisada (Clasificación IsoDATA) 

Este método de clasificación trata de definir las clases espectrales presentes en la 

Imagen. Este método asume que los Niveles Digitales de la imagen se agrupan en una serie 

de conglomerados que se corresponden con grupos de píxeles con un comportamiento 

espectral homogéneo y que, por ello, deberían definir unas clases informacionales de interés. 

Estas clases espectrales no pueden ser asimiladas siempre a las categorías temáticas que 

se pretende deducir por lo que el usuario debe interpretar el significado temático de dichas 

categorías espectrales. 

La clasificación No Supervisada de ISODATA calcula los promedios de clase 

distribuidos uniformemente en el espacio de datos y agrupa iterativamente los píxeles 

restantes utilizando técnicas de distancia mínima. Cada iteración recalcula los medios y 

reclasifica los píxeles con respecto a los nuevos medios. Todos los píxeles se clasifican en la 

clase más cercana a menos que se especifique una desviación estándar o un umbral de 

distancia, en cuyo caso algunos píxeles pueden clasificarse si no cumplen los criterios 

seleccionados. Este proceso continúa hasta que el número de píxeles en cada clase cambia 

en menos del umbral de cambio de píxeles seleccionado o se alcanza el número máximo de 

iteraciones (MasterSig, 2018). 

2.2.15. Clasificación Supervisada (Maximun Likelihood Classification) 

La clasificación de máxima probabilidad supone que las estadísticas para cada clase 

en cada banda se distribuyen normalmente y calcula la probabilidad de que un determinado 

píxel pertenezca a una clase específica. Cada píxel se asigna a la clase que tiene la mayor 

probabilidad (es decir, la máxima verosimilitud). Este método mide la probabilidad de que un 

píxel pertenezca a una clase, y se vale del promedio y la desviación estándar de cada clase 

para el cálculo (MasterSig, 2018). 
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2.2.16. Post - Clasificación (Matriz de Confusión)  

Para evaluar la precisión de una clasificación de imágenes, se realiza mediante la 

creación de una matriz de confusión. En una matriz de confusión, los resultados de la 

clasificación se comparan con la información adicional con la realidad del terreno. La fuerza 

de una matriz de confusión es que identifica la naturaleza de los errores de clasificación, así 

como sus cantidades. 

2.2.17. Metodología de leyenda del IPCC 

El IPCC utiliza seis categorías de tierras para asegurar una representación total y 

coherente de todas las categorías de tierras, que incluya todas las zonas geográficas de un 

país. Las cuales son: Tierras Forestales, Tierras Agrícolas, Pradera, Humedales, 

Asentamientos y Otras tierras (Grupo consultivos de expertos, 2015). 

Montesinos y Tuesta (2017), definen las coberturas en su investigación de la siguiente 

manera: 

Tierras Forestales. Comprende las áreas naturales constituidas principalmente por 

elementos arbóreos de especies nativas, con presencia de una copa más o menos definida. 

También se tiene considerado otra cobertura natural, tal como es el caso de los pacales. Para 

la interpretación es un área con árboles mayores de 5 m y una cobertura del dosel de más de 

30% dentro de un pixel de Landsat (resolución de 30 m). Esta definición incluye Bosques 

Primarios, Bosques de Pacales, Bosques Fragmentados, Bosques Densos, Bosques 

Abiertos, Bosque secundario maduro y Plantaciones Forestales.  

Tierras Agrícolas. Esta categoría incluye la tierra cultivada y los sistemas de agro-

silvicultura donde la estructura de la vegetación se encuentra por debajo de las características 

utilizadas para la categoría de bosques. Comprenden también las áreas dedicadas a cultivos 

permanentes, transitorios, las zonas agrícolas heterogéneas, en las cuales también se 

pueden dar usos pecuarios además de los agrícolas. En esta categoría se incluyen a los 

Cultivos Transitorios, Cultivos Permanentes y Áreas Agrícolas Heterogéneas. 
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Pradera. Esta categoría incluye las tierras de pastoreo, los pastizales que no se 

consideran tierras de cultivo. Incluye también los sistemas con vegetación no boscosa 

(maleza) y otra vegetación no arbórea, como los herbazales y la maleza que están por debajo 

de las características en la categoría de Bosques. La categoría también incluye todos los 

otros pastizales, desde las tierras sin cultivar, así como los sistemas silvo-pastoriles, 

coherentes con las “definiciones nacionales”. 

Humedales. Esta categoría incluye las zonas de extracción de turba y la tierra que 

está cubierta o saturadas de agua durante todo el año o durante parte de éste y estar 

parcialmente cubiertos por vegetación (por ejemplo, los aguajales y varíllales) y que no está 

dentro de la categoría de Bosque, Área Agrícolas, Pastizales y Herbazales o Áreas 

Artificiales. En esta categoría compreden: Aguajales, Varíllales, Zonas Pantanosas, Turberas. 

Asentamientos. Esta categoría incluye toda la tierra desarrollada, incluidas las 

infraestructuras de transporte y los asentamientos humanos de cualquier tamaño, a menos 

que ya estén incluidos en otras categorías. Esto debe ser coherente con las definiciones 

nacionales.  

Otras tierras. Esta categoría incluye el suelo desnudo, roca y todas aquellas zonas 

que no estén incluidas en ninguna de las otras seis categorías. Permite que el total de las 

superficies de tierra identificadas coincida con la superficie Amazónica de la que se tendrán 

datos. En esta categoría incluye: Áreas Mineras, Tierras Desnudas y Sombras Topográficas.  

2.2.18. Tasas de cambio  

La tasa de cambio anual indica el cambio en porcentaje de las coberturas de suelo al 

principio de cada año. Utiliza la superficie de una determinada cobertura en dos épocas 

diferentes y el número de años transcurridos para determinar cómo ocurren estos cambios 

(FAO, 1996). 
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Ecuación 1 

Fórmula para el cálculo de la tasa de cambio anual 

 

  

 

 

Donde:  

Tc= tasa de cambio (en %) 

S1= superficie en la fecha inicial 

S2= superficie en la fecha final 

n= diferencia de años entre fecha inicial y final 

 

2.3. Definición de términos básicos  

2.3.1. Aprovechamiento sostenible 

Utilización de los bienes y servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas 

de vegetación silvestre, a través de instrumentos de gestión, con lo cual se mantienen las 

posibilidades de satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones presentes y 

futuras (Decreto Supremo Nº 021-2015-MINAGRI). 

2.3.2. Cambio de uso actual de la tierra 

Procedimiento por el cual se ubica e identifica, bajo criterios ambientales, un área con 

cobertura boscosa que presenta CUM para cultivos anuales, permanentes o de pastoreo, con 

la finalidad de realizar actividades agrícolas o pecuarias (Decreto Suprema Nº 021-2015-

MINAGRI). 

2.3.3. Centro poblado 

Es todo lugar del territorio nacional rural o urbano, identificado mediante un nombre y 

habitado con ánimo de permanencia, y según sus atributos, pueden categorizarse como: 

caserío, pueblo, villa, ciudad y metrópoli (reglamento de la Ley de Demarcación territorial Nº 

27795). 
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2.3.4. Centros urbanos informales 

Conjunto de manzanas determinadas y vías trazadas, que no constituyen una 

habilitación urbana. Se caracteriza por contar con construcciones parcialmente consolidadas 

y cuyos lotes de vivienda han sido individual y directamente adquiridos por cada uno de los 

integrantes del centro urbano informal (reglamento de la Ley de Demarcación territorial Nº 

27795). 

2.3.5. Conservación  

Se define como la gestión de la utilización de la biosfera por el ser humano, que 

produzca el mayor y sostenido beneficio para las generaciones actuales, pero que mantenga 

su potencialidad para satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las generaciones 

futuras (reglamento de la Ley de Demarcación territorial Nº 27795). 

2.3.6. Deforestación 

En el numeral 5.15 del artículo 5 del Reglamento para la Gestión Forestal de la Ley 

N° 29763, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI, define que la 

deforestación como “la eliminación (perdida) de la cobertura forestal de un bosque natural por 

causas antrópicas o de la naturaleza”. 

2.3.7. Degradación 

Pérdida de la calidad del bosque respecto a uno o más elementos del ecosistema 

forestal, reduciendo su capacidad para proporcionar productos o servicios (Decreto Supremo 

N° 018-2015-MINAGRI). 

2.3.8. Desbosque 

Consiste en el retiro de la cobertura forestal mediante cualquier método que conlleve 

la pérdida del estado natural del recurso forestal, para el desarrollo de actividades productivas 

que no tengan como finalidad el manejo forestal sostenible (Decreto Supremo N° 018-2015-

MINAGRI). 
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2.3.9. Estudios de diagnóstico y zonificación 

Comprenden estudios territoriales que orientan el proceso de demarcación y 

organización territorial estableciendo la viabilidad de las acciones de demarcación territorial 

en el ámbito territorial de cada región (Decreto Supremo N° 022-2016-VIVIENDA).  

2.3.10. Firmas Espectrales 

Se refiere a la radiación reflejada en función de la longitud de onda. Existen diferentes 

tipos de superficies, como el agua, la tierra desnuda o la vegetación, reflejan la radiación de 

manera distinta en varios canales (Corrales y Ochoa, 20186).  

2.3.11. Habilitación para fines agropecuarios 

Consiste en la ejecución de obras civiles, construcciones e instalaciones que posibilite 

disponer de los recursos naturales (suelo, agua y planta) para el desarrollo de alguna 

actividad de cultivo y/o de crianza sostenible (R.M. Nº 581-2015). 

2.3.12. Imágenes Satelitales 

Los satélites de observación de recursos naturales orbitan a unos 700 km de altura 

en sentido Norte – Sur, y a medida que el satélite avanza en su órbita, va registrando líneas 

de pequeños elementos, las que, ubicadas una al lado de la otra, forman cuadros llamados 

imágenes satelitales (Gonzaga, 2015). 

2.3.13. Posesiones informales 

El Reglamento de Formalización de la Propiedad, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 013-99-MTC, lo define como asentamientos humanos, pueblos jóvenes, barrios 

marginales, barriadas, programas de vivienda municipales, centros poblados y toda otra 

forma de posesión, ocupación o titularidad informal de predios con fines urbanos, cualquiera 

sea su denominación. 

2.3.14. Pueblos indígenas u originarios 

La Ley 30754 define a los pueblos indígenas u originarios como “ Pueblos que 

descienden de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que 

pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las 
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actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea situación jurídica, conservan todas sus 

propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. 

2.3.15. Teledetección 

Ciencia y arte de obtención de información de un objeto, área o fenómeno a través del 

análisis de los datos adquiridos mediante algún dispositivo que no está en contacto físico con 

el objeto, área o fenómeno investigado, el cual se desarrolla la interacción de la energía 

electromagnética que existe entre el sensor y la tierra (Arenas y Cienfuegos, 2016). 

2.3.16. Territorio 

Describe al suelo, subsuelo y sobresuelo, con base física, sociocultural, económica, 

política, dinámica y heterogénea, formada por las áreas urbanas y rurales, e integrante 

interactiva del sistema ambiental (R.M. Nº 581-2015-MINAGRI).  

2.3.17. Tierras eriazas 

Las tierras ubicadas dentro del territorio nacional que no son utilizadas para fines 

agrarios por falta o exceso de agua (R.M. Nº 581-2015-MINAGRI). 

2.3.18. Tierras eriazas habilitadas 

Terrenos eriazos de propiedad del Estado o cualesquiera de sus dependencias, que 

cuentan con alguna especie vegetal, población pecuaria, obras civiles, construcciones e 

instalaciones agrícolas y/o pecuarias, consolidadas y aprovechadas con fines agropecuarios 

por parte de sus poseedores antes del 31 de diciembre de 2004 (R.M. Nº 581-2015-

MINAGRI). 

2.3.19. Tierras eriazas con habilitación agrícola 

Tierras con preexistencia de labores de desarrollo físico de las tierras como lavado de 

sales, subsolado, nivelación, incorporación de materia orgánica, aplicación de enmiendas 

químicas, u otras necesarias para explotación del predio, así como de sistemas de riego de 

captación, conducción y distribución consolidados, que permitan establecer la provisión del 

recurso hídrico que garantice una explotación técnica y económicamente rentable (R.M. Nº 

581-2015-MINAGRI). 
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2.3.20. Título habilitante 

Documento otorgado por la autoridad forestal y de fauna silvestre, que permite a las 

personas naturales o jurídicas, a través de planes de manejo, el aprovechamiento sostenible 

de los bienes forestales y de fauna silvestre y los servicios de los ecosistemas forestales y 

otros ecosistemas de vegetación silvestre (D.S. Nº 004-2011-VIVIENDA). 

2.3.21. Unidad catastral 

Concepto de unidad mínima independiente de registro para efectos de catastro, con 

definición física, legal o uso diferenciado. Contiene la clasificación y características de los 

aspectos físicos, legales, fiscales y socioeconómicos (D.S. Nº 004-2011-VIVIENDA). 

2.3.22. Uso del suelo 

Se refiere al destino dado por la población al territorio, en el ámbito urbano y rural, 

para satisfacer las necesidades de vivienda, esparcimiento, producción, comercio, culturales, 

circulación y de acceso a los servicios (D.S. Nº 004-2011-VIVIENDA). 

2.3.23. Uso potencial del suelo 

Destino propuesto para su área del territorio por un programa de desarrollo regional 

sustentable y el consecuente desarrollo territorial. Desde el punto de vista agronómico el uso 

potencial se refiere a los sistemas de producción aconsejables para lograr la mejor 

productividad permanente, preservando la integridad del recurso (D.S. Nº 004-2011-

VIVIENDA).  
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CAPITULO III 

3. METODOLOGÍA  

3.1. Método de la investigación  

El estudio corresponde a una investigación básica cuantitativa y cualitativa del tipo 

descriptivo–analítico no experimental, que comprendió en el análisis multitemporal del cambio de 

uso del suelo, y la influencia de las políticas públicas sobre la evolución del medio natural en el 

Distrito de Callería entre los años 2000 y 2019. Para el análisis multitemporal del cambio de uso 

del suelo se aplicó la metodología de clasificación supervisada del Plan Intergubernamental de 

expertos sobre cambio climático (IPCC)- AJUSTADO PARA LA JURISDICCIÓN AMAZÓNICA 

OTCA-PNCB- SERFOR- DGOT- REDD+. 

3.2. Ubicación, población y muestra 

3.2.1. Ubicación del área de estudio 

El trabajo de investigación se desarrolló en el distrito de Callería, Provincia de Coronel 

Portillo, Departamento de Ucayali. El distrito de Callería, fue creado por Decreto Legislativo Nº 

23094 el 18 de junio de 1980, siendo el distrito de mayor extensión de la Provincia. Asimismo, 

se ubica en las coordenadas UTM 551897.2 E y 9072954.7 N con altitud de 154 m.s.n.m. 

Respecto a la orografía del territorio del Departamento de Ucayali, se caracteriza por ser una 

llanura amazónica, poco accidentada. 

En los dos últimos censos (2007 y 2017) la región Ucayali muestra un crecimiento de la 

población de 432,159 a 496,459 habitantes con un crecimiento intercensal de 1.40% (INEI, 2018). 

El distrito de Callería, ha sufrido una migración importante desde la década de los 40, teniendo 

como principal flujo de inmigrantes entre el año 2002 al 2007, proveniente de otros lugares del 

mismo departamento de Ucayali, con mayor dominio en el distrito de Callería, y de otros 

departamentos como Lima, Loreto, Huánuco y San Martin (Guevara, 2009).  

Los asentamientos humanos se han incrementado considerablemente en Manantay y en 

la periferia de Puerto Callao y a lo largo de los márgenes de la carretera Federico Basadre, 
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pertenecientes a los distritos de Callería y Yarinacocha respectivamente, cuyas características 

geográficas, económicas y culturales los presentan como centros de atracción con un crecimiento 

acelerado, producto del flujo migratorio rural – urbano. Siguiendo la secuencia de ocupar primero 

el territorio y luego buscar formalizar el predio urbano ocupado. Su ubicación privilegiada, el 

ámbito del distrito de Callería, se caracteriza por las actividades agroforestales, de producción 

de maderera con reforestación, producción agrícola, y turismo, además de ofrecer servicios 

comerciales y financieros para toda la Provincia (MPCP, 2017).  

3.2.2. Población y muestra 

Para el estudio de investigación la población fue tomada como la totalidad del área del 

distrito de Callería, siendo esta de 1,164,583.50 ha. Por otro lado, para la clasificación 

supervisada de imágenes se utilizó áreas de entrenamiento conocido que sirvieron para generar 

características espectrales de cada una de las clases. De esta manera se utilizó la ecuación 2, 

de distribución binomial de probabilidad (Chuvieco, 2008) con la siguiente expresión: 

Ecuación 2  

Cálculo de muestra para variable categórica 

 

Donde:  

n: tamaño de la muestra.  

z: Nivel de confianza (Tomando un 95% de confiabilidad) (Z = 1.96) 

p: Indica el porcentaje de aciertos estimados. (85%)  

q: Indica el porcentaje de errores (15%) 

e: error permitido (10%) 

 

Con la aplicación de la ecuación 1 se estimó el tamaño de muestra en 50 puntos de 

entrenamientos que se realizaron para representar los diferentes usos del territorio. 
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Figura 10 

Mapa de Ubicación y Localización con el Catastro del Distrito de Callería. 
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3.3. Instrumentos de recolección de datos 

Materiales  

✓ Tablero de campo  

✓ Útiles de escritorio 

✓ Botas de jebe 

✓ Linterna 

✓ Pilas 

✓ Carpa 

✓ Machete 

✓ Capota 

Equipos 

✓ Programa ArcGis 10.4 (versión de Prueba) 

✓ Software ENVI 5.2 (versión de Prueba)  

✓ Microsoft Office 2019 

✓ GPS Garmin Map 62 

✓ Laptop Core i7/ 16gb de RAM/ 3tb de HDD/+ 1 monitor de 29” 

✓ Cámara fotográfica 

✓ Impresora 
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3.4. Procedimiento de recolección de datos  

El procedimiento de recolección de datos consistió en la adquisición de recursos 

cartográficos, revisión bibliográfica y material normativa, dividido en dos (02) etapas: análisis y 

cuantificación de los cambios de uso del suelo, e identificación de las políticas públicas que 

determinaron el cambio de uso de suelo en el área de estudio. A continuación, se describen cada 

etapa: 

Figura 11 

Esquema de procedimiento de recolección de datos 

 

 

 

Etapa 1: análisis y cuantificación de los cambios de uso del suelo 

Esta etapa consistió en la recopilación y revisión de información cartográfica y temática 

oficial, elaboración de la metodología a seguir, desarrollo e implementación de herramientas 

operativas como los sistemas de información geográfica y herramientas de teledetección; así 

como, el acondicionamiento de información cartográfica-mapa base y mapas temáticos, 
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estandarización y elaboración del mosaico de imágenes satelitales, el diseño de la base de datos 

y el proceso de integración cartográfica. A continuación, se describe las actividades: 

1) Elaboración de formatos de inventario. Se elaboró un formato de inventario que 

permitiera recolectar datos existentes de instituciones generadoras de información espacial. 

Estas tablas contienen información como: nombre del archivo de almacenamiento, descripción 

de la capa cartográfica, tipo de geometría y/o formato de almacena y proyección espacial. 

2) Selección de información cartográfica inventariada. Una vez recopilado los 

datos existentes, se procedió a seleccionar las capas a emplear, así como los datos tabulares, 

aplicando sistema de información geográfica. Las variables a tener en cuenta para la selección 

fueron: datos climatológicos, información de cobertura vegetal, intervención antrópica, 

características físicas del ámbito de estudio y limites políticos.  

3) Descarga y análisis preliminar de imágenes satelitales. Se descargó imágenes 

satelitales entre los años 2000 al 2019 del ámbito de estudio, desde el servidor WEB de la NASA y Servidor 

WEB European Space Agency, para posteriormente ser procesados mediante el programa ENVI 5.2. Esta 

etapa permitió el análisis preliminar de las imágenes satelitales y la determinación de puntos de 

entrenamiento o verificación. Según (Congalton 1988) los puntos de verificación tienen que representar 

una superficie aproximada a 1 % de la superficie cartografiada. En el área de estudio representó 50 puntos 

del área total. Este tipo de clasificación en donde se indica a priori cuáles serán las clases temáticas, se 

denomina área de entrenamiento (ERDAS, Inc. 1997), y se utilizaron para determinar los cambios en la 

cobertura boscosa y analizar puntos de deforestación. 

4) Reconocimiento general del área de evaluación. Se realizó un reconocimiento 

general del área de evaluación para la identificación de coberturas de suelo y la corroboración 

en las imágenes satelitales, recorriendo la zona a través de las rutas accesibles en motocicleta 

y con visitas a pie a lugares de difícil acceso. Se levantaron áreas de control localizadas de 

preferencia en parches homogéneos para cada tipo de cobertura vegetal. En base al análisis 
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preliminar, se realizó el registro de coordenadas UTM con un Navegador GPS, además de 

sobrevuelo del área con Dron DJI SPARK., llenado de fichas de campo y descripción de la zona. 

5) Clasificación de las imágenes. Se seleccionaron áreas representativas de cada 

cobertura del suelo para obtener su valor espectral, clasificando píxeles que representaron los 

patrones de los tipos de cobertura del suelo y que se identificaron en campo. Los pasos que se 

siguieron fueron: (1) selección y edición: identificación de pixeles similares y representativos de 

las áreas de entrenamiento asignándoles a una firma espectral determinada y calculándole su 

estadístico con apoyo en los trabajos de campo. (2) evaluación de las categorías o firmas 

espectrales; una vez definidas las firmas espectrales y antes de abordar el proceso de 

clasificación, se evaluó la viabilidad de las categorías para su clasificación. (3) Clasificación de 

la imagen satelital: el algoritmo de la clasificación supervisada empleado es del tipo paramétrico. 

Se trabajó al 95 % de confiabilidad de la clasificación de la imagen correspondiente al año 2011, 

con un error de ± 5 %. El software utilizado para la clasificación de imágenes ERDAS 2011 y 

ArcGIS 10. 

Figura 12 

Diagrama de flujo para el proceso de clasificación supervisada aplicado en la investigación. 

 

Nota. Fuente: Transformación de la imagen: Clasificación supervisadas y no supervisadas. 
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6) Cobertura del suelo. La determinación del tipo de cobertura vegetal del área, se 

basó en las Categorías de la leyenda IPCC Nivel I (tabla 5). Para el análisis de clasificación de 

cobertura de los años 2000, 2004, 2009, 2015 y 2019 se utilizó un software libre y la metodología 

de clasificación de Categorías IPCC - AJUSTADO PARA LA JURISDICCIÓN AMAZÓNICA 

OTCA-PNCB- SERFOR- DGOT- REDD+, considerando las siguientes definiciones para cada 

una:  

Asentamientos: Esta categoría comprende toda la tierra desarrollada, con 

inclusión de la infraestructura de transporte y los asentamientos humanos de todo tamaño, a 

menos que estén ya incluidos en otras categorías. Esto debe ser coherente con la selección de 

definiciones nacionales. 

Humedales: Esta categoría comprende la tierra cubierta o saturada por agua 

durante la totalidad o parte del año (p. ej., turbera) que no entra en las categorías de tierras 

forestales, tierras agrícolas, pastizales o asentamientos.  

Otras tierras: Esta categoría comprende suelo desnudo, roca, hielo y todas las 

áreas de tierra no gestionadas que no entran en ninguna de las otras cinco categorías. Cuando 

se dispone de datos, permite equiparar el total de las áreas de tierra identificadas con el área 

nacional. 

Praderas: Esta categoría comprende los pastizales y la tierra de pastoreo que 

no se considera tierra agrícola. También comprende sistemas con vegetación inferior al umbral 

utilizado en la categoría de tierras forestales y no se espera que rebase, sin intervención humana, 

los umbrales utilizados en la categoría de tierras forestales. Esta categoría comprende asimismo 

todas las praderas, desde las tierras incultas hasta las zonas recreativas, así como los sistemas 

agrícolas y de silvopastoreo, subdivididos en gestionados y no gestionados, de acuerdo con las 

definiciones nacionales. 
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Tierras agrícolas: Esta categoría comprende tierras de cultivo y labranza, y 

sistemas agroforestales donde la vegetación no llega al umbral utilizado para la categoría de 

tierra forestal, con arreglo a la selección de definiciones nacionales. 

Tierras forestales: Esta categoría comprende toda la tierra con vegetación 

leñosa coherente con umbrales utilizados para definir las tierras forestales en el inventario 

nacional de GEI subdivididas a nivel nacional y cultivadas y no cultivadas, y también por tipo de 

ecosistema, según se especifica en las Directrices del IPCC. También comprende sistemas con 

vegetación actualmente inferior al umbral de la categoría de tierras forestales, pero que se espera 

que lo rebase. 

Tabla 5 

Distribución de muestras por estratos 

Nº Clase nivel I IPCC Puntos de validación 

1 Asentamientos 8 

2 Humedales 6 

3 Otras tierras 5 

4 Praderas 33 

5 Tierras agrícolas 4 

6 Tierras forestales 40 

Nota. Fuente: Leyenda de distribución de muestras según el Plan Intergubernamental de 

expertos sobre cambio climático (IPCC). 

7) Clasificación supervisada de imágenes satelitales. El análisis multitemporal 

permite detectar cambios entre diferentes periodos de tiempos, permitiendo identificar la 

evolución del medio natural o los efectos de la acción humana sobre ese medio (Chuvieco 1996). 

Para la estimación, el análisis y la cuantificación de los cambios de uso del suelo a través del 

tiempo, se utilizaron imágenes Landsat TM8, con resolución espacial de 30 metros tomadas en 
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una serie temporal de 19 años (2000-2019) y mediante la estimación de las muestras de 

entrenamiento previamente fueron procesadas y analizadas por el programa ENVI 5.2 y ArcGis 

10.5., para posteriormente estimar la tasa de deforestación. 

El cambio de uso de suelo fue cuantificado usando la ecuación propuesta por (FAO, 

1996), para calcular la tasa de cambio anual. 

Ecuación 3. 

Cálculo de la tasa de cambio anual 

 

𝑻𝑫𝑨:𝑻𝒂𝒔𝒂 = ([
𝑺𝟐
𝑺𝟏
]

𝟏
𝒏
− 𝟏) ∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

Donde: 

TDA: tasa de cambio anual 

S2= superficie fecha 2 

S1= superficie fecha 1 

N= es el número de años entre las dos fechas 

 

Etapa 2: análisis de políticas públicas sobre el cambio de uso del suelo 

La etapa 2 corresponde el análisis de las políticas públicas en torno al cambio de uso de 

suelo en el área de estudio. Para el desarrollo de esta etapa y la verificación de las hipótesis 

planteadas, se ha recurrido a la aplicación de la guía para el diseño, gestión y utilización de 

programas y políticas públicas del OCDE con enfoque AEVAL, centrado en las interacciones 

entre las distintas políticas públicas legislativas, regulatorias, organizacionales y presupuestarias, 

y sus resultados sobre el cambio de uso de suelo en el distrito de Callería entre los años 2000 al 

2019, que responden a las preguntas de la tabla 6.  
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Debido que el objetivo del presente estudio es evaluar la influencia de las políticas 

públicas en el cambio del uso del suelo, los pasos a seguir para dicho fin fueron adaptados 

conforme a lo recomendado por la Guía para el diseño, gestión y utilización de evaluaciones de 

programas y políticas públicas elaborado por Programa EUROsocial en 2016. El primer paso fue 

identificar las prioridades de la política pública entre los años 2000-2019, consultando 

documentos como: declaraciones parlamentarias, pactos de estados, acuerdos multilaterales o 

bilaterales, acuerdos marcos alcanzados en conferencias sectoriales, acuerdos en comisiones 

interterritoriales a nivel descentralizada, otras declaraciones públicas, planes y/o programas de 

gobiernos de particos políticos en proceso electoral. Posteriormente, se consultaron documentos 

oficiales elaborados por las entidades del Estado peruano, así como, información disponible en 

repositorios institucionales, archivos digitales, producción académica y páginas webs 

especializadas, con el apoyo de búsqueda de palabras claves como suelo, tierras, terrenos, 

superficie y predios; todo ello, con la finalidad de identificar las normativas que incidieron desde 

una perspectiva territorial de manera directa e indirecta en el uso del suelo.  

Una vez identificadas las prioridades y normativas, se utilizaron técnicas de análisis 

cualitativo para clasificar sistemáticamente las fuentes disponibles y organizar los datos de modo 

que se pueda elaborar un listado de las principales políticas nacionales, sectoriales y regionales 

del país, así como de las prioridades que se haya establecido de manera explícita o implícita 

entre ellas durante los años 2000 al 2019, completando los campos que se muestra en la tabla 

7, permitiendo determinar el vínculo científico entre las políticas públicas y el cambio de uso del 

suelo en el área de estudio, sumado al uso de las imágenes satélites previamente procesadas 

por la metodología de clasificación supervisa IPCC para el análisis de la atención al problema 

desde una perspectiva evolución histórica que permitió la modificación de los patrones 

territoriales que a la fecha se plasma en el área de estudio. 
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Tabla 6 

Preguntas a responder durante la búsqueda de información para el análisis de las políticas 

públicas. 

Preguntas descriptivas Preguntas normativas 
Preguntas de causa y 

efecto 

¿Qué objetivos persigue la 
política pública? 

¿Quiénes son los principales 
actores involucrados en la 
política pública? 

¿Cuál es la población 
beneficiaria? 

¿Existen diferencias en 
cuanto a cómo se 
implementa la política 
pública? 

Los objetivos de la 
política analizada, ¿son 
consistentes con los 
objetivos de las demás 
políticas 
gubernamentales? 

¿responde el diseño del 
programa a las 
necesidades de la 
población beneficiaria? 

¿se ha implementado 
adecuadamente la 
política? 

¿Cuánto contribuyó la 
política al cambio de uso del 
suelo? 

¿En qué medida tuvo la 
política los efectos 
deseados en el uso del 
suelo? 

¿Tiene la política efecto 
indirecto (positivo o negativo) 
sobre otras personas 
distintas de la población 
beneficiaria? 

 

Tabla 7 

Matriz de recolección de información de políticas públicas sobre cambio de uso del suelo en el 

Distrito de Calleria.  

Tipo de normativa Año Finalidad 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 
Influencia 

Ley 
Decreto Supremo 
Decreto Legislativo 
Resolución Jefatural 
Resolución ejecutiva 
regional 
Ordenanza Regional 
Programas 
Planes 
Protocolos 
Acciones 

Dese 
el 

2000-
2019 

- 

Ministerios 
Organismos 
sectoriales  
Gobiernos 

regionales y 
locales 

Nacional 
Regional 

Local 
 

Directo 
Indirecto 
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3.5. Tratamiento de Datos  

El análisis se basó en la estadística descriptiva y diferencial, expresadas en medias, 

porcentajes, desviación y errores estándares, y la aplicación de regresión lineal mediante el uso 

del programa SPSS, para determinar la relación entre ambas variables (y: cambio de uso del 

suelo y x= políticas públicas) y validar las hipótesis planteadas.  
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CAPITULO IV 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Determinación del cambio de uso de suelo mediante el análisis multitemporal entre 

los años 2000 al 2019 en el distrito de Callería utilizando la leyenda de uso del suelo 

del panel intergubernamental del cambio climático. 

En la tabla 8, se observa la cobertura de suelo analizado entre los años 2000-2019. Los 

resultados muestran una disminución de la cobertura de las clases tierras agrícolas y tierras 

forestales; mientras que se observa un aumento para las clases asentamientos, humedales, otras 

tierras y praderas. Este comportamiento, indica una variabilidad en la estructura espacial del área 

de estudio, y es concordante con lo mencionado por Alegría (2013) y Moreno (2016), debido al 

bajo control de la ocupación informal de tierras, depredación de los terrenos agrícolas y 

extracción de recursos forestales. El aumento de las áreas clase asentamiento se relaciona con 

el crecimiento poblacional del distrito registrada en el censo del año 2017 (INEI, 2018) y la 

inmigración interna producido en las últimas décadas (Guevara, 2009).  

Tabla 8 

Cobertura del suelo en hectáreas del periodo 2000-2019, aplicando la clasificación IPCC  

Clases 
Cobertura del suelo (ha) por años 

2000 2004 2009 2015 2019 

Asentamientos 1,388.22 1,599.12 1,806.27 4,202.40 3,403.80 

Humedales 17,471.79 20,942.92 15,185.38 14,745.64 16,686.30 

Otras tierras 37,722.73 11,809.16 14,941.65 17,665.64 20,347.50 

Praderas 28,959.24 67,899.92 76,520.19 104,215.02 111,612.00 

Tierras 
agrícolas 

25,045.12 32,527.89 46,828.78 31,151.09 26,064.90 

 
Tierras 
forestales 

1,053,996.4 1,029,804.48 1,009,301.24 992,603.72 986,469.00 

Total 1,164,583.5 1,164,583.49 1,164,583.51 1,164,583.51 1,164,583.51 
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Para identificar las áreas que presentaron cambios a otro tipo de cobertura, se realizó 

una matriz de tabulación cruzada para los años propuestos, siendo las coberturas que se han 

mantenido tras ocurrido los cambios de color gris.  

En la tabla 9, se muestran los cambios por hectárea de los distintos tipos de coberturas 

entre los años 2000 – 2004. De la tabla, se puede observar que desde el año 2000, el 11% de la 

superficie total de humedales, el 60% de la superficie total de la clase de otras tierras, el 52% de 

la superficie total de la clase de tierras agrícolas y el 1% de la superficie total de la clase de tierras 

forestales se convirtieron en praderas para el año 2004. Mientras que el 23% de las tierras 

consideradas como praderas se han convertido en tierras agrícolas para el año 2004. Se observa 

cambios importantes para las coberturas de humedales, tierras agrícolas y tierras forestales, 

debido que parte de las superficies que lo conformaban se convirtieron en clase otras tierras y 

praderas, que, de acuerdo a la definición, son tierras sin capacidad de producción o destinadas 

al pastoreo.  

Tabla 9 

Cambios producidos por área entre los años 2000 y 2004 en el distrito de Callería. 

Año 2000 

Año 2004 

Área total 

2000 (ha) 
Asentamientos  Humedales  

Otras 

Tierras  
Praderas 

Tierras 

Agrícolas  

Tierras 

Forestales  

1 2 3 4 5 6 

Asentamientos  1 1,302.55 36.21 0.06 43.91 5.49 - 1,388.22 

Humedales  2 8.20 12,443.67 2,011.73 2,083.07 925.12 - 17,471.79 

Otras Tierras  3 245.90 2,591.41 4,315.72 22,559.38 8,010.32 - 37,722.73 

Praderas 4 31.50 2,570.07 1,228.19 18,238.28 6,891.20 - 28,959.24 

Tierras Agrícolas  5 10.97 1,885.08 2,434.70 12,965.16 7,749.20 - 25,045.11 

Tierras 

Forestales  
6   1,416.49 1,818.77 12,010.12 8,946.55 1,029,804.48 1,053,996.41 

Área total 2004 (ha) 1,599.12 20,942.93 11,809.17 67,899.92 32,527.88 1,029,804.48 1,164,583.50 
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En la tabla 10, se muestra los cambios producidos en la superficie total de las clases entre 

los años 2004 al 2009. Se aprecia márgenes de error aceptables (15%) del área total de cada 

clase. De acuerdo a la tabla de la matriz de tabulación, el 16 % del área total de humedales han 

sido destinadas a tierras agrícolas, el 42% del área total de otras tierras se convirtieron en 

praderas, el 34% del área total de praderas fueron destinadas a tierras agrícolas, el 67% de las 

áreas de tierras agrícolas se convirtieron en praderas. Mientras que para tierras forestales solo 

el 0.87% fueron convertidas a praderas.  

Tabla 10 

Cambios producidos por área entre los años 2004 y 2009 en el distrito de Callería. 

Año 2004 

Año 2009 

Área total 

2004 (ha) 
Asentamientos  Humedales  

Otras 

Tierras  
Praderas 

Tierras 

Agrícolas  

Tierras 

Forestales  

1 2 3 4 5 6 

Asentamientos  1 1,530.03 36.45 0.63 14.48 17.53 - 1,599.12 

Humedales  2 8.52 1,1158.73 2,439.31 3,861.81 3,406.07 68.48 20,942.92 

Otras Tierras  3 41.57 1,093.22 1,705.24 4,929.74 3,979.61 59.78 11,809.16 

Praderas 4 56.77 2,148.08 5,196.67 36,893.82 23,395.15 209.43 67,899.92 

Tierras Agrícolas  5 155.16 699.92 2,103.93 21,822.62 7,620.62 125.64 32,527.89 

Tierras 

Forestales  
6 14.22 48.98 3,495.87 8,997.72 8,409.80 1,008,837.90 1,029,804.49 

Área total 2009 (ha) 1806.27 15185.38 14,941.65 76,520.19 46,828.78 1,009,301.23 1164,583.50 

 

En la tabla 11 se muestra los cambios producidos durante los años 2009 – 2015, no se 

registró error en la clasificación. De la tabla, se observa, que el 12% del área total de humedales, 

el 57% del área total de otras tierras, y el 71% del área total de tierras agrícolas fueron convertidas 

a praderas; mientras que solo el 0.81% de las tierras forestales fueron convertidas a praderas. 

Por otro lado, se observó que el 20% de praderas fueron destinadas a tierras agrícolas.  
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Tabla 11 

Cambios producidos por área entre los años 2009 y 2015 en el distrito de Callería. 

Año 2009 

  Año 2015 

Área total 

2009 (ha) 
  Asentamientos  Humedales  

Otras 

Tierras  
Praderas 

Tierras 

Agrícolas  

Tierras 

Forestales  

  10 20 30 40 50 60 

Asentamientos  1 1,780.01 8.19 - 14.22 3.85 - 1,806.27 

Humedales  2 20.14 1,0424.78 1,617.25 1,846.45 1,276.76 - 15,185.38 

Otras Tierras  3 83.69 953.98 1,956.26 8,588.28 3,359.43 - 14,941.64 

Praderas 4 182.85 1,659.26 3,726.86 55,664.84 15,286.38 - 76,520.19 

Tierras Agrícolas  5 794.94 1,491.08 2,139.00 33,291.34 9,112.42 - 46,828.78 

Tierras Forestales  6 1,340.77 208.35 8,226.27 4,809.89 2,112.24 992,603.72 1,009301.24 

Área total 2015 (ha) 4,202.40 14,745.64 17,665.64 104,215.02 31,151.08 992,603.72 1,164,583.50 

 

La tabla 12 muestra el análisis de cambio producidos por áreas y hectáreas en los años 

2015 al 2019. Se observa que el 13% del área total de humedales, 27% del área total de otras 

tierras, y 61% del área total de las tierras agrícolas fueron convertidas a praderas. Mientras que 

el 13% del área total de las praderas fueron destinadas a tierras agrícolas, y solo el 0.62% del 

área total de las tierras forestales fueron convertidas a otras tierras, que hace referencia a suelo 

desnudo, roca, hielo y/o todas las áreas de tierra no gestionadas que no entran en ninguna de 

las otras cinco categorías. 
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Tabla 12 

Cambios producidos por área entre los años 2015 y 2019 en el distrito de Callería. 

Año 2015 

Año 2019 

Área total 

2015 (ha) Asentamientos  Humedales  
Otras 

Tierras  
Praderas 

Tierras 
Agrícolas  

Tierras 
Forestales  

1 2 3 4 5 6 

Asentamientos  10 2,748.62 31.95 48.56 1,268.14 105.13 - 4202.40 

Humedales  20   11,130.11 1,885.22 1,453.26 277.19 - 1,4745.78 

Otras Tierras  30 1.84 1,457.93 8,000.93 4,641.23 3,563.71 - 17,665.64 

Praderas 40 51.52 2,705.75 2,680.36 85,210.02 13,567.37 - 104,215.02 

Tierras Agrícolas  50 601.82 1,360.56 1,609.62 19,039.13 8,539.96 - 31,151.09 

Tierras 
Forestales  

60 - - 6,122.81 0.22 11.54 986,469.00 992,603.57 

Área total 2019 (ha) 3,403.80 16,686.30 20,347.50 111,612.00 26,064.90 986,469.00 1,164,583.50 

 

En la figura 13 se muestra la evolución de la extensión en hectáreas de la clase tierras 

forestales. Se observa una disminución lineal del área de 67,527.40 ha durante los años 2000-

2019, con una tasa de 1,6881.85 ha al año. 

Figura 13 

Evolución de la extensión en hectáreas de tierras forestales. 

 

 

1053996.40

1029804.48

1009301.24

992603.72
986469.00

940000.00

960000.00

980000.00

1000000.00

1020000.00

1040000.00

1060000.00

2000 2004 2009 2015 2019

Á
re

a 
(h

a)

TIERRAS FORESTALES



77 
 

En la figura 14 se muestra la evolución de la extensión en hectáreas de praderas. Se 

observa un aumento de 82,652.76 ha de las áreas durante los años 2000-2019 por una alteración 

de las demás clases evaluadas, que se correlaciona con los resultados obtenidos en las matrices 

de tabulación cruzada. 

Figura 14 

Evolución de la extensión en hectáreas de praderas. 

 

En la figura 15 se muestra la evolución de la extensión en hectáreas de tierras agrícolas, 

la cual no presenta un comportamiento lineal, registrándose la menor extensión en el año 2000 
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Figura 15 

Evolución de la extensión en hectáreas de tierras agrícolas. 
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Figura 16 

Evolución de la extensión en hectáreas de humedales. 
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En la figura 17 se muestra la evolución de la extensión en hectáreas de asentamientos, 

se observa que en el año 2015 las extensiones aumentaron a 4, 202.40 ha. En general se 

observa un aumento de las áreas de los asentamientos, siendo esta clase una de los factores 

que han contribuido al cambio de uso del suelo por la pérdida de tierras agrícolas y tierras 

forestales. 

Figura 17.  

Evolución de la extensión en hectáreas de asentamientos. 
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Figura 18.  

Evolución de la extensión en hectáreas de otras tierras. 
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humedales en nuestro estudio, está representado principalmente por cuerpos de aguas que 

ciertos periodos sufren un cambio de su cauce por los regímenes de precipitación los cuales no 

son homogéneos entre años.          
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Figura 19. Mapa de cambio de uso del suelo para el año 2000. 
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Figura 20. Mapa de cambio de uso del suelo para el año 2004. 
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Figura 21. Mapa de cambio de uso del suelo para el año 2009. 
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Figura 22. Mapa de cambio de uso del suelo para el año 2015. 
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Figura 23.  Mapa de cambio de uso del suelo para el año 2019. 
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4.2. Calculo de la deforestación en los últimos diecinueve años en el distrito de 

Callería. 

La deforestación calculada para esta investigación se desarrolló solo con la cobertura 

denominada tierras forestales, aplicando la fórmula de Puyravaud (2003) y la fórmula propuesta 

por la FAO (2015).  

La tabla 13 muestra la tasa anual de cambio de las áreas deforestadas en el distrito de 

Callería para el periodo 2000-2019. Los resultados del cálculo de tasa anual de cambio entre los 

años 2000 y 2004, indica que existe una pérdida promedio de 6, 047.98 ha/año, lo que representa 

una tasa anual de deforestación de -0.58%. Respecto al año 2004 y 2009, se observa una pérdida 

de bosque de 20,503.24 ha, con una pérdida anual de 4,100.65 ha/año y tasa de deforestación -

0.40%. Para los años 2009 y 2015, se obtuvo una pérdida vegetal de 16,697.52 ha, con una 

pérdida anual de 2,782.92 ha/año, resultando en una tasa anual de deforestación -0.28%. Por 

último, en los años 2015 y 2019, se calculó una pérdida de 6 134.72 ha, siendo este último el 

periodo en el que se observó menos pérdida por año, con una superficie 1 533.68 ha/año y una 

tasa de deforestación anual de -0.15%. En general, la dinámica del cambio es compleja y se 

puede atribuir a factores socioambientales y de tenencia de la tierra como las causas principales, 

sumado a la poca iniciativa del estado para controlar la deforestación a nivel nacional, por 

ejemplo, el reporte del Plan Nacional de Acción Ambiental Perú 2011-2021, respecto a la acción 

estratégica de reducción en 100% de la tasa anual promedio de deforestación del periodo 2000-

2021, solo se registró un avance al 2018 de 0.23%. Las acciones estratégicas sobre forestación 

y reforestación en 100% de las zonas priorizadas, del incremento del 10% de la producción 

sostenible en los ecosistemas amazónicos en función de la línea base, y sobre reducir la 

degradación en 50% la superficie de suelos degradados en relación a línea base actualizada, no 

se reportó avance alguno hasta el 2018. 
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Tabla 13 

Tasa anual de cambio (TDA)de las áreas deforestadas en el distrito de Callería en el período 

2000 –2019. 

Año 

Superficie de tierra 

forestal 

(ha) 

Superficie 

deforestada 

(ha) 

Promedio anual de 

superficie deforestada 

(ha/año) 

Tasa anual de 

deforestación 

(%) 

Tasa de 

cambio 

(%) 

2000 1,053,996.41 
-24,191.93 -6,047.98 -0.58 -0.58 

2004 1,029,804.48 

2004 1,029,804.48 
-20,503.24 -4,100.65 -0.40 -0.40 

2009 1,009,301.24 

2009 1,009,301.24 
-16,697.52 -2,782.92 -0.28 -0.28 

2015 992,603.72 

2015 992,603.72 
-6,134.72 -1,533.68 -0.15 -0.15 

2019 986,469.00 

 

4.3. Calculo las tasas de cambio del uso del suelo entre los años 2000 al 2019. 

En la tabla 14 se muestra las tasas de cambio (TDA) en el periodo 2000-2004. Las 

coberturas vegetales que evidenciaron disminución son de las clases otras tierras y tierras 

forestales, mientras que las coberturas de praderas y tierras agrícolas presentaron un aumento 

de 23.74% y 6.75%, seguida de otras tierras, y en menor proporción la clase asentamientos. 
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Tabla 14.  

Cobertura del suelo y tasa anual de cambio (TDA) en el período 2000 –2004. 

En la tabla 15 se muestra la cobertura del suelo y la tasa anual de cambio durante el 

intervalo de año 2004-2009. Se registraron disminución de la cobertura de las clases humedales 

y tierras forestales, sin embargo, la tasa de cambio no fue significativamente alta, asimismo, se 

observa un aumento de las coberturas de tierras agrícolas, otras tierras, asentamientos y 

praderas.  

Tabla 15 

Cobertura del suelo y tasa anual de cambio (TDA) en el período 2004 –2009. 

Clasificación - IPCC 
Año 2004 Año 2009 Tasa de cambio  

ha % ha % % 

Asentamientos 1,599.12 0.14 1,806.27 0.16 2.47 

Humedales 20,942.92 1.80 15,185.38 1.30 -6.23 

Otras tierras 11,809.16 1.01 14,941.65 1.28 4.82 

Praderas 67,899.92 5.83 76,520.19 6.57 2.42 

Tierras agrícolas 32,527.90 2.79 46,828.78 4.02 7.56 

Tierras forestales 1,029,804.48 88.43 1,009,301.24 86.67 -0.40 

Área total 1,164,583.50 100.00 1,164,583.50 100.00  

 

Clasificación - IPCC 
Año 2000 Año 2004 Tasa de cambio  

ha % ha % % 

Asentamientos 1,388.22 0.12 1,599.12 0.14 3.60 

Humedales 17,471.79 1.50 20,942.92 1.80 4.63 

Otras tierras 37,722.73 3.24 11,809.16 1.01 -25.20 

Praderas 28,959.24 2.49 67,899.92 5.83 23.74 

Tierras agrícolas 25,045.11 2.15 32,527.90 2.79 6.75 

Tierras forestales 1,053,996.41 90.50 1,029,804.48 88.43 -0.58 

Área total 1 164 583.50 100.00 1,164,583.50 100.00   
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En la tabla 16 se muestra la cobertura del suelo y la tasa anual de cambio en el periodo 

2009-2015. Las coberturas de asentamientos presentaron un aumento de tasa alta de 15.44%, 

mientras que se registraron una disminución de las coberturas de las tierras agrícolas, humedales 

y tierras forestales.  

Tabla 16 

Cobertura del suelo y tasa anual de cambio (TDA) en el período 2009 –2015. 

Clasificación - IPCC 
Año 2009 Año 2015 Tasa de cambio  

ha % ha % % 

Asentamientos 1,806.27 0.16 4,202.40 0.36 15.44 

Humedales 15,185.38 1.30 14,745.64 1.27 -0.50 

Otras tierras 14,941.65 1.28 17,665.64 1.52 2.89 

Praderas 76,520.19 6.57 104,215.02 8.95 5.39 

Tierras agrícolas 46,828.78 4.02 31,151.09 2.67 -6.70 

Tierras forestales 1,009,301.24 86.67 992,603.72 85.23 -0.28 

Área total  1,164,583.50 100.00 1,164,583.50 100.00   

 

En el último intervalo de años para el análisis de la cobertura del suelo y tasa anual de 

cambio (tabla 17), las coberturas de los asentamientos, tierras agrícolas y tierras forestales 

presentaron una disminución de la tasa anual de cambio, y se registraron un aumento de las 

extensiones de otras tierras, humedales y praderas en menor proporción. 

Tabla 17  

Cobertura del suelo y tasa anual de cambio (TAS) en el período 2015 –2019. 

Clasificación - IPCC 

Año 2015 Año 2019 Tasa de cambio  

ha % ha % % 

Asentamientos 4,202.40 0.36 3,403.80 0.29 -5.13 

Humedales 14,745.64 1.27 16,686.30 1.43 3.14 

Otras tierras 17,665.64 1.52 20,347.50 1.75 3.60 

Praderas 104,215.02 8.95 111,612.00 9.58 1.73 

Tierras agrícolas 31,151.09 2.67 26,064.90 2.24 -4.36 

Tierras forestales 992,603.72 85.23 986,469.00 84.71 -0.15 

Área total 1,164,583.50 100.00 1,164,583.50 100.00  
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Respecto al porcentaje total de superficie entre los años 2000 y 2019, se observa 

aumento de la superficie de las praderas de 2.49% a 9.58%, seguida de tierras agrícolas (2.15% 

a 2.24%) y asentamientos (0.12% a 0.29%) (figura 24 y 25). Por otro lado, se observa una 

reducción global de las coberturas de tierras forestales (90.50% a 84.71%), otras tierras (3.24% 

a 1.75%) y humedales (1.50% a 1.43%). La cobertura de praderas es la clase de uso del suelo 

con mayor transformación, con un 2.49 % del total para el año 2000, y de 9.58 % del total para 

el 2019. 

Figura 24.  

Porcentajes de cada una de las categorías de uso de suelo del 2000 en el distrito de Callería.  
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Figura 25 

Porcentajes de cada una de las categorías de uso de suelo del 2019 en el distrito de Callería. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos del análisis de las políticas públicas 

relacionados con el cambio de uso del suelo durante el periodo 2000-2019. 

En las tablas 18 y 19, se presentan la Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, 

Política Nacional Agraria, y Política para el Ordenamiento Territorial; e instrumentos que tienen 

relación con la planificación territorial y que contribuyeron en el cambio de uso del suelo del 

distrito de Callería. La Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, tiende a provocar efectos 

adversos sobre el manejo de bosques realizado por las poblaciones locales que puede restringir 

el uso de los recursos forestales. Por su parte, la Política Nacional Agraria, promociona subsidios 

indirectos o directos, que alientan una expansión más agresiva de las áreas agrícolas sobre los 

bosques, y tiene efecto sobre las tierras ocupadas por comunidades rurales con poca garantía 

sobre los derechos de tenencias de tierras que poseen, y estimula en muchas ocasiones la 

expansión de especuladores de la tierra dentro de territorios ocupados por comunidades 

indígenas. La Política para el Ordenamiento Territorial, promueve la toma de decisiones 

concertadas entre los actores involucrados para la ocupación ordenada y uso sostenible del 

territorio, sin embargo, se ha observado, que dicha política no es aplicada conforme a sus 

objetivos y los instrumentos generados no contemplan los principios que en ella se encuentran.  

En la figura 26 se muestra las políticas públicas identificadas durante los periodos de 

evaluación. Se han identificado 59 normativas relacionados con la planificación territorial y/o 

cambio de uso del suelo en el ámbito de estudio. De los resultados, se desprende que, en el año 

2015, se establecieron mayor número de normativas relacionadas al cambio de uso del suelo, 

seguido del año 2018. Por otro lado, de las 59 normativas (figura 27), se han identificado que el 

53% se refieren a políticas legislativas que fueron impulsadas mediante la elaboración y 

aprobación de leyes o decretos, el 30% hace referencia a políticas regulatorias desarrolladas a 

través de cambios en las normas, directrices, principios o métodos desarrollados por autoridades 

regulatorias y vinculadas a la gestión territorial urbana y rural, el 14% fueron políticas 

organizacionales que consisten en la implementación de procedimientos, incentivos o practicas 
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por las instituciones públicas locales como el Gobierno Regional de Ucayali, y solo el 3% está 

relacionado con políticas presupuestarias establecidas a través de gastos públicos y de las 

dotaciones presupuestarias de los programas, siendo en este caso, aquellos impulsados por el 

gobierno regional de Ucayali.  
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Tabla 18 

Políticas públicas prioritarias del Estado relacionadas con el cambio de uso del suelo en el periodo de evaluación. 

Año Prioridades del gobierno Objetivo Definicion  

2013 
Política Nacional Forestal y 

de Fauna Silvestre 

Contribuir con el desarrollo 
sostenible del país, a través 
de una adecuada gestión del 

Patrimonio Forestal y de 
Fauna Silvestre de la Nación, 

que asegure su 
aprovechamiento sostenible, 
conservación, protección e 

incremento, para 
la provisión de bienes y 

servicios de los ecosistemas 
forestales, otros ecosistemas 
de vegetación silvestre y de la 

fauna silvestre, en armonía 
con el interés social, cultural, 
económico y ambiental de la 

Nación. 

Decreto Supremo Nº 009-2013-MINAGRI 
Instrumento intersectorial de cobertura territorial nacional, cuyo 

objetivo general es el de contribuir con el desarrollo sostenible del 
país, a través de una adecuada gestión del patrimonio forestal y de 

fauna Silvestre de la Nación, que asegure su aprovechamiento 
sostenible, conservación, protección e incremento, para la provisión 

de bienes y servicios de los ecosistemas forestales, otros 
ecosistemas de vegetación silvestre y de la fauna silvestre, en 
armonía con el interés social, cultural, económico y ambiental. 

2013 Política Nacional Agraria 

 
Tiene por finalidad apoyar el 

desarrollo agrícola sostenible, 
competitivo, democrático e 
inclusivo que beneficie a los 

agricultores y mejore la 
calidad de vida y la de sus 
respectivas comunidades. 

Se determina el alcance de la rectoría de la Política Nacional Agraria 
en materia de saneamiento físico-legal y formalización de la 

propiedad agraria, estableciendo que el MINAGRI es el ente rector 
de la Política Nacional Agraria. 
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2010 
Política para el 

Ordenamiento Territorial 
  

Aprobado por Resolución Ministerial Nº 026-2010-MINAM 
Proceso político y técnico administrativo de toma de decisiones 
concertadas con los actores sociales, económicos, políticos y 

técnicos para la ocupación ordenada y uso sostenible del territorio, la 
regulación y promoción de la localización y desarrollo sostenible de 

los asentamientos humanos, de las actividades económicas, sociales 
y el desarrollo físico espacial, sobre la base de la identificación de 
potencialidades y limitaciones, considerando criterios ambientales 

económicos, socioculturales, institucionales y geopolíticos. 

 

Tabla 19 

Planes, acuerdo y directiva sobre el cambio de uso del suelo que tuvieron en el periodo de evaluación.   

Año Prioridades del gobierno Componente Definición  

2016
-

2021 

Plan de gobierno periodo 
2016-2021 

Desarrollo sostenible y 
 gestión ambiental 

Promover y evaluar permanentemente el usos eficiente, preservación 
y conservación del suelo, subsuelo, agua y aire, evitando las 

externalidades ambientales negativas 

Política de desarrollo agrario y 
rural 

Impulsar el desarrollo agrario y rural del país, que incluya a la 
agricultura,  

ganadería, acuicultura, agroindustria y explotación forestal 
sostenible. 

Objetivo: expansión de la frontera agrícola, desarrollar infraestructura 
de riego, sistemas de regulación y distribución de agua. 

Ordenamiento y Gestión 
Territorial 

Impulsar un proceso estratégico, integrado, eficaz y eficiente de 
ordenamiento y gestión territorial que asegure el desarrollo humano 

en todo el territorio nacional, en un ambiente de paz. 

2021 
Plan Estratégico de 

Desarrollo Nacional: Plan 
Bicentenario hacia 2021 

Objetivo específico 5: 
Acciones estratégicas 

Aumentar la disponibilidad de suelos urbano para la implementación 
de programas habitacionales, conforme a lo determinado en los 

procesos de zonificación ecológica económica. 

Lineamiento de política: 
promoción de la equidad 

Consolidar la titulación de la propiedad de tierras con enfoque de 
igualdad 

de oportunidades entre mujeres y varones, respetando la diversidad 
cultural y la vocación natural de los suelos y sin favorecer el cambio 

de uso. 
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2019
-

2022 

Acuerdo de gobernabilidad 
“Un desafío para el 
desarrollo integral y 

sostenible de la región 
Ucayali 2019 - 2022” 

Política 2 

Mejorar la situación de la agricultura familiar en la región, apoyando 
su capitalización y diversificación productiva contribuir a la mejora 

económica y productiva de la agricultura familiar de base campesina 
comunal y nativa afrontada a su capitalización y diversificación de su 

oferta de bienes y servicios, mejorar en coordinación con otros 
sectores estatales y privado. 
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Figura 26 

Número de Políticas públicas del Perú durante el periodo de 2000-2019. 

 

Figura 27 

Tipos de normativas aprobadas durante el periodo de evaluación 2000-2019. 
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Para poder determinar la influencia de dichas políticas en el cambio de uso del suelo se 

realizó una regresión lineal, para ello se determinó en primer lugar la correlación entre ambas 

variables. Los resultados del primer paso se muestran en la tabla 18, donde se cruzaron los datos 

de clases y políticas públicas identificadas.  Los resultados obtenidos, indican que existe una 

correlación positiva con las clases asentamientos, praderas y tierras forestales, que se 

materializaron en el crecimiento de estas áreas en los años de análisis, con una significancia de 

p<0.05 lo cual sugiere una relación lineal entre las variables. Asimismo, se observa una 

correlación entre las variables independientes praderas y tierras forestales, lo cual sugiere que 

la cobertura vegetal perdida durante los años de análisis se debió principalmente a la conversión 

de praderas.  

De acuerdo a la tabla 21, las políticas públicas contribuyeron en un 85% en los cambios 

producidos en las coberturas de las clases asentamientos, praderas y tierras forestales.  

Tabla 20.  

Relación de las variables clases y políticas públicas aplicando la correlación de Pearson.  

Clases Correlaciones 
Asentamient

os  
Humeda

les 
Otras 
tierras 

Praderas 
Tierras 

agrícolas 
Tierras 

forestales 
Politicas 
públicas 

Asentamie
ntos 

Correlación 
de Pearson 

1 -0.564 
-

0.245 
0.85 -0.225 -0.841 .905* 

Sig. (bilateral)  0.322 0.691 0.068 0.716 0.074 0.035 

Humedale
s 

Correlación 
de Pearson 

-0.564 1 
-

0.096 
-0.401 -0.284 0.536 -0.633 

Sig. (bilateral) 0.322  0.878 0.503 0.644 0.352 0.252 

Otras 
tierras 

Correlación 
de Pearson 

-0.245 -0.096 1 -0.621 -0.576 0.57 -0.549 

Sig. (bilateral) 0.691 0.878  0.264 0.31 0.315 0.338 

Praderas 

Correlación 
de Pearson 

0.85 -0.401 
-

0.621 
1 0.08 -.985** .924* 

Sig. (bilateral) 0.068 0.503 0.264  0.898 0.002 0.025 

Tierras 
agrícolas 

Correlación 
de Pearson 

-0.225 -0.284 
-

0.576 
0.08 1 -0.164 0.201 

Sig. (bilateral) 0.716 0.644 0.31 0.898  0.792 0.746 

Tierras 
forestales 

Correlación 
de Pearson 

-0.841 0.536 0.57 -.985** -0.164 1 -.941* 

Sig. (bilateral) 0.074 0.352 0.315 0.002 0.792  0.017 
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Nota. *. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral), **. La correlación es significativa 

en el nivel 0,01 (bilateral). 

Tabla 21  

Regresión lineal aplicada a las clases Asentamiento, praderas y tierras forestales 

Políticas públicas 

Regresión Asentamiento Praderas 
Tierras 

forestales 

R cuadrado 0.819 0.853 0.885 

Significancia 0.035 0.025 0.017 

 

De esta manera, podemos inferir que las políticas públicas en cuestión, se han 

promulgado tomando en cuenta la naturaleza productiva del país, identificándose normativas de 

enfoque productivo y económico. La primera, relacionada a los recursos naturales, 

principalmente forestales, con un enfoque económico del uso del recurso mediante concesiones 

forestales de naturaleza colectiva o privada. También, se identificó que las políticas económicas, 

ejercieron una influencia importante sobre el cambio de uso de suelo, debido que tienden a 

imponerse a las poblaciones locales, por la promoción de inversión pública en zonas con aptitud 

productiva como los bosques. Por ende, las principales implicancias en el área de estudio, se 

observaron en las coberturas vegetales que han sido modificadas por la aplicación de políticas 

públicas relacionadas al aprovechamiento de recursos naturales (forestales y mineros) y 

tenencias de tierras.  

De acuerdo al anexo 5, donde se describen las normativas encontradas durante el 

periodo de evaluación, se caracterizan por un avance importante en la planificación estratégica 

con énfasis en el territorio y ambiente. Rendón (2022), señala que después del periodo de 

gobierno de Alberto Fujimori (tabla 22), se implementaron políticas relacionadas con la 

planificación territorial con la Creación de la Comisión para el Ordenamiento Territorial Ambiental 

en el año 2001. Asimismo, para el periodo 2001-2006 (tablas 23 al 28), el país experimentó una 

recuperación de la económica y con ella el incremento de la inversión. En el año 2002, la 
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planificación fue la quinta política estatal, y se implementaron normativas enfocadas en 

desarrollar procedimientos para la demarcación y organización territorial, promoviendo la 

descentralización y regionalización en los gobiernos locales, así como, la formalización y 

titulación de predios urbanos informales a nivel nacional; así como, la creación del Sistema 

Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el registro de predios.  

En el periodo del 2006-2011 (tabla 28 al 33), se observa una contribución por las 

diferentes instituciones sectoriales del estado vinculados a la planificación territorial. Entre los 

primeros años de este periodo las normativas impulsadas estuvieron enfocadas en la 

formalización de predios rurales, formalización y promoción de la minería pequeña y artesanal, y 

clasificación de tierras por su capacidad de uso mayor. A la mitad del periodo, se aprobó el Plan 

de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Pucallpa (2009-2013), sin embargo, no se encuentra 

vinculado con los diferentes normativas y experiencias locales de planificación. Posteriormente, 

se promulgaron procedimientos relacionado al acondicionamiento territorial y desarrollo urbano, 

por el cual en este periodo se observa un aumento de los asentamientos en el ámbito de estudio 

(figura 21).  

El periodo 2011-2016 (tablas del 33 al 38), se caracterizó por la promulgación de 

normativas basados en el fortalecimiento de la fiscalización ambiental y aprobación de guías para 

la elaboración de instrumentos como la zonificación ecológica y económica (ZEE),  

los estudios especializados (EE) y el plan de ordenamiento territorial (POT) de las diversas 

jerarquías del gobierno. Sin embargo, Rendón (2022) considera en su trabajo que dichas 

normativas presentan problemas conceptuales y metodológicos por la escasa articulación de los 

instrumentos de planificación, la indefinición de los conceptos de los instrumentos, además, de 

una metodología que no guarda relación con la planificación territorial dinámica y 

multidisciplinaria del Perú actual.  Así pues, se obtiene que los cambios importantes, se 

presentaron en el periodo 2013-2015, periodo de gobierno de Ollanta Moisés Humala Tasso 

(Baldovino, 2016), donde se aprobaron cuatro políticas públicas denominadas “paquetazos” 
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ambientales que representaron una amenaza sobre la propiedad comunal y la fiscalización 

ambiental. El objetivo de estas cuatro normativas fue facilitar y promover la inversión pública y 

privada en el país. Sin embargo, Baldovino (2016), en su trabajo concluye que estas normativas 

contienen una fuerte orientación sobre tierras comunales y tierras eriazas, los cuales afectaron 

directamente a los derechos al territorio, al aprovechamiento de recursos naturales y a la 

autodeterminación de los pueblos indígenas. El segundo, tercero y cuarto “paquetazos” fueron 

los de mayores implicancias sobre tierras comunales y derechos colectivos. El segundo 

paquetazo corresponde a la Ley Nº 30230, aprobada en junio del 2014, con la que se ordena la 

creación de procedimientos especiales para el saneamiento físico legal de predios involucrados 

en el desarrollo de proyectos de inversión pública y privada, con la posibilidad de entregar tierras 

a proyectos de inversión, en la ubicación y cantidad que estos requieran para sus actividades, 

sin tomar en cuenta, los derechos de propiedad que asisten a sus propietarios legítimos, ya sea 

que estén respaldadas por títulos de propiedad o certificados de posesión. El tercer paquetazo 

hace referencia al Decreto Supremo Nº 001-2015-EM, aprobado en enero del 2015, el cual 

aprueba disposiciones para determinar los mecanismos simplificados para los procedimientos 

administrativos mineros, pero dicha normativa vulnera los derechos colectivos de comunidades 

campesinas reconocidos en otras normas, debido que esta norma faculta a las juntas directivas 

comunales a disponer de las tierras comunales, específicamente a autorizar el uso de terreno 

superficial a favor de terceros, contrario a la Ley Nº 26505 Ley de Inversión Privada en el 

Desarrollo de Actividades Económicas en Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades 

Campesinas y Nativas, aprobado en 1995, donde se indica que a quien corresponden dicha 

función es a la asamblea general. En tanto, que permite que la decisión de una comunidad 

campesina de otorgar la autorización del uso superficial de sus tierras la tome únicamente la 

junta directiva comunal, que constituye un órgano de menor rango que la asamblea general, 

promoviendo la división interna de la comunidad campesino, ya que promueve la toma de 

decisiones por un grupo minoritario de la comunidad y no por la mayoría, lo que puede dañar 
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irreversiblemente los derechos colectivos de estas. Por último, Baldovino (2016), considera Ley 

Nº 30327 - Ley de Promoción de las Inversiones para el Crecimiento Económico y Desarrollo 

Sostenible, publicada en mayo del 2015, como el cuarto paquetazo, debido que no se garantiza 

la tenencia de la tierra y territorios de los pueblos indígenas, por la flexibilización de los 

procedimientos para crear servidumbres en tierras eriazas del Estado, derechos de vía y 

expropiación. Y debido que, para la fecha el estado no cuenta con un registro ni catastro de estas 

tierras, el imponerse servidumbres sobre estas tierras para proyectos de inversión podría generar 

conflictos territoriales, porque no se cuenta con la formalización de las tierras de centenas de 

comunidades y el Estado no maneja una base gráfica adecuada de ellas a la actualidad.  

El último periodo de análisis correspondiente entre los años 2016-2019 (tablas 39 al 41), 

el Perú ha sufrido una inestabilidad gubernamental debido a que ha tenido cuatro presidentes en 

un corto período de tiempo tal como se muestra en la Tabla 22. En este sentido, las normativas 

respecto a temas relacionados a la planificación territorial y uso del suelo, no fueron aplicadas 

de acuerdo a los objetivos con los cuales han sido promulgadas. Asimismo, las normativas de 

este periodo, se caracterizan por la aprobación sectorial (SERFOR, MIDAGRI y VIVIENDA) de 

lineamientos para autorizar el aprovechamiento forestal, regulación de las políticas públicas a 

nivel regional y de mecanismos para el tratamiento de la gestión y administración del territorio. A 

nivel regional, en el año 2017, 2018 y 2019, se promulgaron acuerdos regionales para impulsar 

la productividad en la región de cultivos como el plátano, arroz bajo riego, cacao, paiche; se 

aprobó la actualización del Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Pucallpa 2017-2027; y la 

disposición de permisos especiales de la actividad de explotación de Minería No metálica. Este 

último, se ve reflejada en las concesiones otorgadas por la Dirección Regional de Energía y Minas 

durante el año 2019, cuyos impactos se manifestarán en los próximos años, lo cual sugiere, que 

los efectos e implicancias de una política pública sobre el territorio son progresivos en el tiempo. 

Por tanto, en concordancia a Fernández (2019), podemos inferir que existe una 

deficiencia en la planificación territorial a nivel nacional debido a la débil capacidad institucional 
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y enfoque local, sumada a la dispersión y escaso compromiso político existente en ciertos 

periodos gubernamentales.  

Tabla 22 

Periodos de gobiernos en el Perú desde 1963 al 2026. 

Años Presidente  Partido Político Aclaraciones 

2021-2026 Pedro Castillo Terrones* Perú Libre Gabinete 

2020-2021 
Francisco Rafael Sagasti 

Hochhausler** 
Partido Morado Gabinete 

2018-2020 
Martin Alberto Vizcarra 

Cornejo 
Somos Perú Gabinete 

2016-2018 
Pedro Pablo Kuczynski 

Godard 
Alianza por el Gran Cambio Gabinete 

2011-2016 
Ollanta Moisés Humala 

Tasso 
Partido Nacionalista Peruano Gabinete 

2006-2011 Alan García Pérez 
Alianza Popular Revolucionaria 

Americana (APRA) 
Gabinete  

2001-2006 Alejandro Toledo Maniquez Perú Posible Gabinete  

2000-2001 Valentín Paniagua Acción Popular Transición 

1999-2000 Alberto Fujimori Nueva Mayoría / Cambio 90 Segundo mandato 

1990-1995 Alberto Fujimori Nueva Mayoría / Cambio 90 Primer mandato 

1985-1990 Alan García Pérez 
Alianza Popular Revolucionaria 

Americana (APRA) 
 

1980-1985 Fernando Belaúnde Terry Acción Popular  

1975-1980 
Gen. Francisco Morales 

Bermúdez 
 Militar  

1968-1975 
Gen. Juan Velasco 

Alvarado 
 Militar  

1963-1968 Fernando Belaúnde Terry Acción Popular  

 

Nota. *Presidente actual, **Presidente por sucesión Fuente: Anuario 

Iberoamericano (1999); Peru: A Cultural History (1976); Peru: The Authoritarian Tradition (1980), 

Peru's Presindency website. Georgetown University Political Database of the Americas. 

https://pdba.georgetown.edu/Executive/Peru/pres.html 

 

https://pdba.georgetown.edu/Executive/Peru/pres.html
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CAPITULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

Se determinó el cambio de uso del suelo en el distrito de Callería mediante la aplicación 

de la metodología de clasificación IPCC en un periodo de 19 años, obteniéndose seis clases de 

coberturas las cuales son: asentamientos, humedales, otras tierras, praderas, tierras agrícolas y 

tierras forestales. Los cambios de uso del suelo se calcularon utilizando imágenes satelitales de 

los años 2000, 2004, 2009, 2015 y 2019. Las clases asentamiento presento un aumento de 

2015.58 ha, la clase humedales de 785.48 ha, la clase praderas 82652.76 ha, la clase tierras 

agrícolas de 1019.78 ha; mientras que la clase otras tierras presento una disminución de 

17375.23 ha y la clase tierras forestales de 67527.4 ha respectivamente. Asimismo, durante el 

periodo 2000-2004, se observa una pérdida de la cobertura de humedales, tierras agrícolas y 

tierras forestales debido a la conversión a la clase otras tierras y praderas principalmente. Entre 

los años 2004 al 2009, las clases humedales han sido destinadas a tierras agrícolas, la clase 

otras tierras se convirtieron en praderas, la clase praderas fueron destinadas a tierras agrícolas, 

y la clase tierras agrícolas se convirtieron en praderas. Durante los años 2009 – 2015, se observó, 

que el 12% del área total de humedales, el 57% del área total de otras tierras, y el 71% del área 

total de tierras agrícolas fueron convertidas a praderas, y el 20% de praderas fueron destinadas 

a tierras agrícolas. En los años 2015 al 2019, se observó que el 13% del área total de humedales, 

27% del área total de otras tierras, y 61% del área total de las tierras agrícolas fueron convertidas 

a praderas; mientras que el 13% del área total de las praderas fueron destinadas a tierras 

agrícolas, y solo el 0.62% del área total de las tierras forestales fueron convertidas a otras tierras 

( suelo desnudo, roca, hielo y/o todas las áreas de tierra no gestionadas que no entran en ninguna 

de las otras cinco categorías). 
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Respecto al cálculo de la deforestación del distrito de Callería, se obtuvo un efecto 

negativo en la superficie de la vegetación y una pérdida del 0.58% para el periodo 2000- 2004, 

0.40% en el periodo 2004-2009, 0.28% en el periodo 2009-2015, y 0.28% en el periodo 2015-

2019; observándose una disminución no acelerada de la deforestación en el área de estudio. En 

general, se determinó una reducción global de la cobertura boscosa del 5.79% entre los años 

2000 y 2019. 

Se determinó las tasas de cambio del uso del suelo entre los años 2000 al 2019, calculado 

en cuatro periodos 200-2004, 2004-2015 y 2015-2019. De ello, se registró una tasa de cambio 

importante para la clase otras tierras de 25.20% del área inicial correspondiente al año 2000-

2004. Se determinó que la tasa de cambio con mayor porcentaje respecto al cambio de uso del 

suelo para la clase forestal se dio en el periodo 2004-2009. Por su parte, se evidencia una tasa 

de cambio negativa de 6.70% y una tasa de cambio positiva para la clase asentamientos en el 

periodo 2009-2015. para la clase de tierras agrícolas y tasa de cambio en las áreas de pradera 

del 23.74%.  

Las políticas públicas en el distrito de Callería están relacionadas principalmente con las 

clases asentamiento, praderas y tierras forestales con un nivel de significancia de p<0.05. 

dominadas principalmente por las políticas forestales, políticas agrarias y políticas de 

ordenamiento territorial, que favoreció el desarrollo y promoción de cultivos extensivos, 

actividades de silvopastoreo y formalización de tierras.  Asimismo, las políticas públicas de mayor 

influencia fueron aquellas promulgadas por el poder ejecutivo (53%) y las instituciones sectoriales 

(30%), obteniendo una baja participación del gobierno regional de Ucayali. Asimismo, se puede 

indicar que las políticas públicas de mayor incidencia en el distrito de Callería, se vinculan con la 

formalización y titulación de predios rurales e informales. Se espera una repercusión importante 

sobre la cobertura en el área de estudio por el otorgamiento de concesiones de aprovechamiento 

de minerales no metálicos.  
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5.2. Recomendaciones 

Con el fin de mejor los resultados de la clasificación supervisada se recomienda 

acompañar el trabajo con visitas de campo relacionada a la zona de estudio, así como fotografías 

aéreas u otro tipo de sensor, los cuales garanticen el propósito deseado y reducir el error de la 

asignación y toma de muestras en las áreas de entrenamiento de las imágenes satelitales 

seleccionadas. 

Evaluar los costos sociales, económicos y ambientales de los efectos de la 

implementación de las políticas públicas relacionadas con la gestión territorial con la finalidad 

definir las implicancias de la no incorporación de los diferentes sectores y niveles de gobierno 

con incidencia en los territorios, cuando no se correlaciona la descentralización y el ordenamiento 

territorial. 

Los cambios de composición de la cobertura en el distrito de Callería, están influenciados 

por la intervención de las actividades humanas principalmente de tipo agropecuaria, agrícola, 

aprovechamiento forestal y de ocupación de tierras, por lo cual, se debe realizar la adecuada 

planificación, ordenamiento territorial y la ejecución de acciones de control sobre el 

aprovechamiento de los recursos naturales en el área de estudio, desde el nivel local, 

correlacionado con la descentralización y el ordenamiento territorial distrital, por lo que, es 

importante se realice la actualización de los instrumentos de gestión territorial considerando los 

hallazgos registrados en la presente investigación.   
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ANEXO 

Anexo 1. Correlaciones aplicadas a las clases de tierras y políticas públicas con nivel de confianza al 95%, utilizando Pearson. 

Clases Correlaciones 
Asentamientos 

humanos 
Humedales 

Otras 
tierras 

Praderas 
Tierras 

agrícolas 
Tierras 

forestales 
Politicas 
públicas 

Asentamient
os humanos 

Correlación de 
Pearson 

1 -.564 -.245 .850 -.225 -.841 .905* 

Sig. (bilateral)  .322 .691 .068 .716 .074 .035 

N 5 5 5 5 5 5 5 

Humedales 

Correlación de 
Pearson 

-.564 1 -.096 -.401 -.284 .536 -.633 

Sig. (bilateral) .322  .878 .503 .644 .352 .252 

N 5 5 5 5 5 5 5 

Otras tierras 

Correlación de 
Pearson 

-.245 -.096 1 -.621 -.576 .570 -.549 

Sig. (bilateral) .691 .878  .264 .310 .315 .338 

N 5 5 5 5 5 5 5 

Praderas 

Correlación de 
Pearson 

.850 -.401 -.621 1 .080 -.985** .924* 

Sig. (bilateral) .068 .503 .264  .898 .002 .025 

N 5 5 5 5 5 5 5 

Tierras 
agrícolas 

Correlación de 
Pearson 

-.225 -.284 -.576 .080 1 -.164 .201 

Sig. (bilateral) .716 .644 .310 .898  .792 .746 

N 5 5 5 5 5 5 5 

Tierras 
forestales 

Correlación de 
Pearson 

-.841 .536 .570 -.985** -.164 1 -.941* 

Sig. (bilateral) .074 .352 .315 .002 .792  .017 

N 5 5 5 5 5 5 5 

Politicas 
públicas 

Correlación de 
Pearson 

.905* -.633 -.549 .924* .201 -.941* 1 

Sig. (bilateral) .035 .252 .338 .025 .746 .017  

N 5 5 5 5 5 5 5 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Anexo 2. Regresión lineal de la clase Asentamientos y políticas públicas con nivel de confianza 
al 95%. 

a. Estadístico descriptivo 

Clase Media Desv. Desviación N 

Asentamientos  2479.9620 1249.19108 5 

Politicas públicas 7.6000 2.70185 5 

 
b. Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 

Error estándar de la 

estimación 

1 .905a .819 .759 613.21318 

a. Predictores: (Constante), Políticas públicas 

 

c. Anova 

Modelo 
Suma de 

cuadrados 
gl Media cuadrática F Sig. 

1 Regresión 5113822.253 1 5113822.253 13.599 .035b 

Residuo 1128091.195 3 376030.398   

Total 6241913.448 4    

a. Variable dependiente: Asentamientos humanos 

b. Predictores: (Constante), Políticas públicas 

 

d. Coeficientes 

Modelo 

Coeficientes no 

estandarizados 

Coeficientes 

estandarizad

os t Sig. 

95.0% intervalo de 

confianza para B 

B Desv. Error Beta 
Límite 

inferior 

Límite 

superior 

1 (Constante) -700.535 905.000 

 

-.774 .495 -

3580.64

9 

2179.579 

Politicas 

públicas 

418.486 113.480 .905 3.688 .035 57.342 779.631 

a. Variable dependiente: Asentamientos humanos 
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Anexo 3. Regresión lineal de la clase praderas y políticas públicas con nivel de confianza al 
95%. 

a. Estadístico descriptivo 

Clase Media Desv. Desviación N 

Praderas 77841.2740 32886.41605 5 

Politicas públicas 7.6000 2.70185 5 

 

b. Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado R cuadrado ajustado 
Error estándar de la 

estimación 

1 .924a .853 .804 14547.34720 

a. Predictores: (Constante), Politicas públicas 

 

c. Anova 

Modelo 
Suma de 

cuadrados 
gl 

Media 

cuadrática 
F Sig. 

1 

Regresión 
3691189511.667 1 3691189511.667 17.442 .025b 

Residuo 634875931.238 3 211625310.413   

Total 
4326065442.905 4    

a. Variable dependiente: Praderas 

b. Predictores: (Constante), Políticas públicas 

 

d. Coeficientes 

Modelo 

Coeficientes no 

estandarizados 

Coeficientes 

estandarizados 
t Sig. 

95.0% intervalo de 

confianza para B 

B 
Desv. 

Error 
Beta 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 

1 

(Constante) -7607.402 21469.451  
-

.354 
.747 

-

75932.7

77 

60717.972 

Politicas 

públicas 
11243.247 2692.107 .924 

4.17

6 
.025 

2675.76

0 
19810.734 
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a. Variable dependiente: Praderas 

Anexo 4. Regresión lineal de la clase tierras forestales y políticas públicas con nivel de 
confianza al 95%. 

a. Estadístico descriptivo 

Clase Media Desv. Desviación N 

Tierras forestales 1014434.9680 27777.61113 5 

Politicas públicas 7.6000 2.70185 5 

 
b. Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado R cuadrado ajustado 
Error estándar de la 

estimación 

1 .941a .885 .847 10868.40136 

a. Predictores: (Constante), Políticas públicas 

 
c. Anova 

Modelo 
Suma de 

cuadrados 
gl 

Media 
cuadrática 

F Sig. 

1 Regresión 2732016275.488 1 2732016275.488 23.129 .017b 

Residuo 354366444.113 3 118122148.038   

Total 3086382719.601 4 
   

a. Variable dependiente: Tierras forestales 

b. Predictores: (Constante), Politicas públicas 

 
d. Coeficientes 

Modelo 

Coeficientes no 
estandarizados 

Coeficiente
s 

estandariza
dos 

t Sig. 

95.0% intervalo de confianza 
para B 

B 
Desv. 
Error 

Beta 
Límite 
inferior 

Límite superior 

1 (Constan
te) 

1087947.9
11 

16039.94
2  

67.
82

7 

.000 103690
1.656 

1138994.166 

Politicas 
públicas 

-9672.756 2011.288 -.941 -
4.8
09 

.017 -
16073.5

71 

-3271.940 

a. Variable dependiente: Tierras forestales 
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Anexo 5. Políticas públicas identificadas con incidencia sobre el cambio de uso del suelo en el ámbito de estudio 

Tabla 23 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2001. 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

 involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

Directiva Nº 005-2001-SUNARP 
Superintendente Nacional de los 
Registros Públicos, se precisa la 
normatividad aplicable y se 
establecen las normas que regulan el 
procedimiento de inscripción de las 
comunidades nativas.  

Resolución Nº 
157-2001-
SUNARP-SN  

Inscripción de las 
Comunidades 
Nativas en el 
Registro de 

Personas Jurídicas 

Organizacional 

Direcciones Regionales Agrarias 
del Ministerio de Agricultura 

Unidad Agraria Departamental 
Lima-Callao 

NACIONAL 

2 

Decreto Supremo N° 045-2001-PCM 
Creación de la Comisión Nacional 
para el Ordenamiento Territorial 
Ambiental 

 

Declarar de interés 
nacional el 

ordenamiento 
territorial ambiental 
en todo el país, y 
constitúyase la 

Comisión Nacional 
para el 

Ordenamiento 
Territorial Ambiental. 

Legislativa 

Presidencia del Consejo de 
Ministros, CONAM, Ministerio de 
Economía y Finanzas, Ministerio 
de la Presidencia, Ministerio de 
Transportes, Comunicaciones, 

Vivienda y Construcción, Ministerio 
de Energía y Minas, Ministerio de 

Defensa, Ministerio de Salud, 
Ministerio de Educación, Ministerio 

de Industria, IIAP 
IMARPE, AIDESEP, CONAP, 

ONG, Gobiernos locales,  

NACIONAL 
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Tabla 24 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2002. 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 
Ley Nº 27783 
Ley de Bases de la 
Descentralización 

  
Descentralización a nivel social, 
económico, administrativo y 
ambiental 

Legislativa 
Todas las 

instituciones 
NACIONAL 

2 

Ley N° 28923 
Ley que establece el régimen 
temporal extraordinario de 
formalización y titulación de predios 
urbanos. 

  
Formalización y titulación de predios 
urbanos informales a nivel nacional, 
públicos o privados. 

Legislativa COFOPRI NACIONAL 

3 

Ley N° 27867 
Ley de desarrollo y complementaria 
de formalización de la propiedad 
informal, acceso al suelo y dotación 
de servicios básicos. 

  

Regular en forma complementaria y 
desarrolla el proceso de 
formalizaci6n de la propiedad 
informal 

Legislativa 
Municipalidades 

provinciales 
SUNARP 

NACIONAL 

4 

Ley Nº 27651  
Ley de formalización y promoción de 
la pequeña minería y la minería 
artesanal. 

  

Regularizar las actividades mineras 
desarrolladas por pequeños 

productores 
mineros y mineros artesanales, 
propendiendo a la formalizaci6n, 

promoción y desarrollo de las 
mismas. 

Legislativa 
Pequeños y 
artesanales 

Mineros 
NACIONAL 

5 
Ley Nº 27658 
Ley Marco de Modernización de la 
Gestión del Estado. 

D.S. Nº 030-
2002-PCM, 

Reglamento de la 
Gestión del 

Estado 

Establecer los principios y la base 
legal para iniciar el 

proceso de modernización de la 
gestión del Estado, 

en todas sus instituciones e 
instancias.  

Legislativa 
Entidades de la 
administración 

pública 
NACIONAL 

6 

Ley Nº 27795 
Ley de demarcación y organización 
territorial 
CAPÍTULO IV CATEGORIZACIÓN Y 
RECATEGORIZACIÓN 
DE CENTROS POBLADOS 

Constitución 
Política 
del Perú 

R.M. N° 100-
2003-PCM 

Establecer las definiciones básicas, 
criterios técnicos y 

los procedimientos para el 
tratamiento de demarcación territorial  

Legislativa 

Presidencia del 
Consejo de 
Ministros 

Gobiernos 
Regionales 

NACIONAL 
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Tabla 25.  

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2003. 
 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

Decreto supremo Nº 019-2003-PCM 
Reglamento de la Ley Nº 27795, Ley 
de Demarcación y Organización 
Territorial 

Ley Nº 27795, Ley de 
Demarcación y  

Organización Territorial 

Desarrollar principios, definiciones, 
procedimientos, requisitos y 

criterios técnicos - geográficos en 
materia 

de demarcación territorial; así 
como, los lineamientos del 

proceso de saneamiento de límites 
y organización territorial 

Legislativa GORE NACIONAL 

2 

Ley N° 27902 
Ley que modifica la ley orgánica de 
gobiernos regionales Nº 27867 para 
regular la participación de los alcaldes 
provinciales y la sociedad civil en los 
gobiernos regionales y fortalecer el 
proceso de descentralización y 
regionalización  

Constitución Política del 
Perú 

 Ley  Nº 27867, Orgánica 
de Gobiernos Regionales 

Modificar y complementar la Ley 
Orgánica 

de Gobiernos Regionales con el fin 
de fortalecer el proceso de 

descentralización, 
y garantizar su desarrollo 

ordenado y progresivo 

Legislativa 
Gobiernos 
Regionales 

NACIONAL 

3 

Ley N° 27972 
Ley que modifica la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales Nº 27867, para 
regular la participación de los alcaldes 
provinciales y la sociedad civil en los 
gobiernos regionales y fortalecer el 
proceso de descentralización y 
regionalización. 

 Ley  Nº 27867, Orgánica 
de Gobiernos Regionales 

Modificar y complementar la Ley 
Orgánica 

de Gobiernos Regionales  
con el fin de fortalecer el proceso 

de descentralización, 
y garantizar su desarrollo 

ordenado y progresivo 

Legislativa 
Gobiernos 
Regionales 

NACIONAL 

4 Ley Orgánica de Municipalidades     Legislativa 
Gobiernos 
Regionales 

NACIONAL 
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Tabla 26 

 Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2004. 
 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo Actores involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

Ley Nº 28294 
Ley que crea el 
Sistema Nacional 
Integrado de Catastro 
y su Vinculación con 
el Registro de 
Predios 

Registro de Predios creado 
por Ley Nº 27755, mediante 

la 
información catastra 

Regular la integración y unificación 
de los estándares, nomenclatura y 
procesos técnicos de las diferentes 
entidades generadoras de catastro 

en el país. 

Legistalativa 

SUNARP 
Gobiernos Regionales 

Municipalidades 
provinciales, distritales 

IGN 
INACC: Instituto 

Nacional de 
Concesiones y Catastro 

Minero 

NACIONAL 

2 

Ley Nª 28391 
Ley de la 
Formalización de la 
Propiedad Informal 
de Terrenos 
ocupados por 
posesiones 
informales, centros 
urbanos informales y 
urbanizaciones 
populares 

 Ley Nº 27972 
Ley de formalización de la 

propiedad informal de 
terrenos ocupados por 
posesiones informales, 

centros urbanos 
informales y urbanizaciones 

populares. 

Formalizar la propiedad informal 
con su respectiva inscripción 

registral, respecto 
 de los terrenos ocupados por 
posesiones informales, centro 

urbanos informales, urbanizaciones 
populares y toda otro forma de 

posesión, ocupación o titularidad 
informal de predios. 

Legislativa 
Municipalidades 

provinciales 
COFOPPRI 

NACIONAL 
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Tabla 27 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2005. 
 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 
 Ley N° 28611 
Ley General del Ambiente 

Constitución 
Política del Perú 

 El artículo 22 de la Ley General del Ambiente, 
establece que en el proceso de descentralización se 

prioriza la incorporación de la dimensión ambiental en 
el ordenamiento territorial de las regiones y en las 

áreas de jurisdicción local como parte de sus 
respectivas estrategias de desarrollo sostenible.  

Legislativa 
Todas las 
entidades 
públicas  

NACIONAL 

 

Tabla 28 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2006. 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

Decreto Supremo Nº 031-2006-PCM 
Aprueban Plan de Desarrollo de la 
Sociedad de la Información en el 
Perú– La Agenda Digital Peruana  

  

 Alcanzar la modernización del Estado y 
desarrollar un esquema real y coherente 

en beneficio de la población 
en general; 

Legislativa   NACIONAL 

2 

Ley Nº 28687 
Ley de desarrollo y complementaria 
de formalización de la propiedad 
informal, acceso al suelo y dotación 
de servicios. 

Municipalidades 
provinciales 

SUNARP 

Regula el proceso de formalización de la 
propiedad informal,  

el acceso al suelo para uso de vivienda 
de interés social. 

Legislativa   NACIONAL 
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Tabla 29 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2007. 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

 involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 
Ley Nº 29158 
Ley orgánica del poder ejecutivo 

Constitución  
Política del Perú 

Establece los principios y normas 
básicas de  

organización, competencias y 
funciones del Poder Ejecutivo 

Legislativa   NACIONAL 

 

Tabla 30 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2008. 

N° Tipo de normativa Vinculo Finalidad Normativa 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

Decreto supremo Nº 032-2008-VIVIENDA 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1089-Decreto Legislativo que establece el 
régimen temporal extraordinario de 
formalización y titulación de predios 
rurales. 

Constitución Política 
del Perú 

a Ley N° 29158, Ley 
Orgánica 

del Poder Ejecutivo 

Establecer 
los procedimientos y trámites para el 

ejercicio de las 
competencias asignadas al Organismo de 

Formalización 
de la Propiedad Informal - COFOPRI en el 

Decreto 
Legislativo No. 1089, que establece el 

Régimen Temporal 
Extraordinario de Formalización y 

Titulación de Predios 
Rurales 

Organizacional COFOPRI NACIONAL 

2 

Decreto Legislativo Nº 1089 
Establece el Régimen Temporal 
Extraordinario de Formalización y 
Titulación de Predios Rurales. 

    Legislativa COFOPRI NACIONAL 

3 

Decreto Legislativo N° 1040 
Modifica la Ley Nº 27651, “Ley de 
Formalización y promoción de la pequeña 
minería y minería artesanal” y la Ley 
General de Minería cuyo texto único 
ordenado fue aprobado por decreto 
supremo Nº 0149-92-EM 

Constitución Política 
de Perú 

Ley N° 29157 

  

Legislativa 

Direcciones Regionales 
de Energía y Minas de los  

Gobiernos Regionales 
Pequeña y artesanal 

minería 

NACIONAL 
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Tabla 31 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2009. 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

Decreto supremo Nº 017-2009-AG 
Reglamento de Clasificación de 
Tierras por su Capacidad de Uso 
Mayor, Reglamento para la 
Ejecución de Levantamiento de 
Suelos y el Reglamento de 
Clasificación de Tierras por su 
capacidad de uso mayor. 

Ley Nº 26821 

Promover y difundir el uso nacional 
continuado del recursos suelo,  

evitar la degradación de los suelos como 
medio de bioproducción y fuente 

alimentaria. 

Regulatoria MINAGRI NACIONAL 

2 

Ordenanza Municipal Nº 007-2009-
MPCP 
Aprobación del Plan de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de Pucallpa 
2009-2013. 

    Organizacional 
Gobierno Regional 

de Ucayali  
REGIONAL 

3 

Decreto Supremo Nº 005-2009-EM 
Restituye vigencia del Decreto 
Supremo Nº 013-2002-EM, que 
reglamenta la Ley Nº 27651, Ley de 
formalización y promoción de la 
pequeña minería y la minería 
artesanal. 

 Ley Nº 27651 
- Ley de 

formalización y 
promoción 

de la pequeña 
minería y la 

minería 
artesanal 

Modificar algunos requisitos Regulatoria 

Direcciones 
Regionales de 

Energía y Minas de 
los  

Gobiernos 
Regionales 

Pequeña y artesanal 
minería 

NACIONAL 

4 

Decreto Supremo Nº 005-2009-EM 
Reglamento de la Ley Nº 27651, Ley 
de formalización y promoción de la 
pequeña minería y la minería 
artesanal. 

 Ley Nº 27651 
- Ley de 

formalización y 
promoción 

de la pequeña 
minería y la 

minería 
artesanal 

Ley 27867, 
Ley Orgánica 
de Gobiernos 
Regionales 

Regular los requisitos, límites y 
procedimientos para obtener y renovar 

la calificación de pequeño productor minero 
y productor minero artesanal, así como las 

causales de pérdida de dicha condición; 
regula las medidas de gestión ambiental, la 
fiscalización y sanción de las actividades de 
la pequeña minería y minería artesanal, así 
como el ejercicio de la actividad minera en 

los rangos de capacidad instalada de 
producción, beneficio y extensión de 

concesión por l autoridad competente. 

Regulatoria 

Direcciones 
Regionales de 

Energía y Minas de 
los  

Gobiernos 
Regionales 

Pequeña y artesanal 
minería 

NACIONAL 
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Tabla 32 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2010. 

N° Normativa Vínculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 
 

1 

Decreto supremo Nº 013-2010-AG 
Criterios técnicos utilizados para los 
diferentes niveles de levantamiento de 
suelos y que constituye una herramienta 
obligatoria en la elaboración de los 
diferentes estudios y planes de uso y 
manejo. 

Decreto Supremo Nº 
017-2009-AG, 
Reglamento de 
Clasificación de 
 Tierras por su 

Capacidad de Uso 
Mayor 

Establecer métodos y 
procedimientos 

para la ejecución, 
presentación, revisión y 

aprobación de los 
levantamientos de suelos 

Regulatoria 

Dirección General 
de Asuntos 
Ambientales 
Agrarios del 
Ministerio de 
Agricultura 

NACIONAL 

 

 

Tabla 33 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2011. 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 
Decreto Supremo N° 004-2011-VIVIENDA 
Reglamento de acondicionamiento 
territorial y desarrollo urbano. 

Ley N° 27792, Ley de 
Organización y 
Funciones del 
Ministerio de 

Vivienda, Construcción 
y Saneamiento 

Regular los procedimientos 
técnicos y administrativos 
que deben seguir las 
municipalidades a nivel 
nacional en materia de 
planeamiento y gestión del 
suelo, acondicionamiento 
territorial y desarrollo 
urbano y rural.  

Organizacional 
Gobiernos 

Locales 
NACIONAL 
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N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

2 

Decreto Supremo Nº 066-2011-PCM 
Plan de Desarrollo de la Sociedad de la 
Información en el Perú-La Agenda Digital 
Peruana 2.0. 

  
Digitalizar la información de 

la administración pública 
Legislativa 

Gobiernos 
Locales 

NACIONAL 

 

Tabla 34 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2012. 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo  
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

Decreto Legislativo Nº 1101- 
Medidas para el fortalecimiento de la 
fiscalización ambiental como mecanismo de 
lucha contra la minería ilegal. 

Ley 29815, otorgar facultades 
para legislar en materias 

 específicas, en minería ilegal. 
  Legislativa 

EFA 
DICAPI 

NACIONAL 

 

Tabla 35 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2013. 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

R. M. N° 135-2013-MINAM 
Guía metodológica para la elaboración de los 
instrumentos técnicos sustentatorios para el 
ordenamiento territorial. 

Ley Nº 28611 Ley General del 
Ambiente 

Ley Nº 26821 Ley Orgánica para 
el Aprovechamiento Sostenible 
de los Recursos Naturales, La 

Zonificación Ecológica y 
Económica 

Guía para dar 
cumplimiento 
a la Política 
para el 
ordenamiento 
Territorial 

Organizacional MINAM NACIONAL 
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Tabla 36 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2014. 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

Ley Nº 30187 
Ley que modifica los artículos 
4,5, 10 y la primera disposición 
complementaria de la Ley 
27795, Ley de Demarcación y 
organización territorial 

 Ley 27795, Ley de 
Demarcación y 
Organización 

Territorial 

Actualizar la normativa 
vigente sobre demarcación territorial 

con la finalidad 
de dar agilidad y predictibilidad a los 

procedimientos 
de demarcación y saneamiento de 

límites de distritos y 
provincias. 

Legislativa Gobiernos Regionales NACIONAL 

2 

Decreto Supremo Nº 018-
2014-VIVIENDA 
Transferencia de Catastro 
Rural de COFOPRI al 
Ministerio de Agricultura y 
Riego y determina 
procedimientos y servicios a 
cargo de los Gobiernos 
Regionales sobre Catastro 
Rural 

  

Regular la transferencia del Catastro 
Rural del 

 Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal-COFOPRI al 

MINAGRI 

Regulatoria 
Ministerio de Desarrollo 

Agrario y Riego 
COFOPRI 

NACIONAL 

3 

Ley Nª 30230 
Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos 
para la promoción y 
dinamización de la inversión 
en el país. 

 

Se establece la actualización 
excepcional de las deudas tributarias 
pendientes de pago, cualquiera fuera 

el estado en que se encuentren: 
cobranza, reclamación, apelación al 
Tribunal Fiscal o impugnada ante el 
Poder Judicial; en aplazamientos y/o 
fraccionamientos de carácter general 

o particular perdidos, incluido el 
supuesto de incumplimiento de pago 

de cuotas; eliminando la 
capitalización aplicable desde el 31 
de diciembre de 1998 hasta el 31 de 

diciembre de 2005. 

 

Superintendencia 
Nacional de Aduanas y 

de Administración 
Tributaria (SUNAT), 

incluidas las deudas ante 
el Seguro Social de Salud 
(ESSALUD) y la Oficina 

de Normalización 
Previsional (ONP), 

respecto de las cuales se 
hubiere notificado o no 

órdenes de pago o 
resoluciones de la 

SUNAT 

NACIONAL 
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Tabla 37 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2015. 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

Decreto Supremo Nº 021-2015-MINAGRI 
Reglamento para la Gestión Forestal y de 
Fauna Forestal Silvestre en Comunidades 
Nativas y Comunidades Nativas y 
Comunidades Campesinas 

Ley Nº 29763 

Regular la gestión de 
recursos forestales y de 
fauna silvestre en tierras 

de comunidades nativas y 
comunidades campesinas 

Regulatoria 

SERFOR 
OSINFOR 

GORE 
SERNANP 

NACIONAL 

2 
Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI 
Reglamento para la Gestión Forestal 

Ley N° 29763, Ley 
Forestal y de 

Fauna Silvestre 

Promover la conservación, 
protección, incremento 
y el uso sostenible del 

patrimonio forestal. 

Regulatoria 

SERFOR 
OSINFOR 

Autoridad Nacional 
Forestal- 

Gobierno Regional 

NACIONAL 

3 

Acuerdo Regional Nº 139-2015/CR 
Aprueban asignación presupuestal del 7.4% 
del Presupuesto de Inversiones del 
Gobierno Regional, para impulsar cadenas 
productivas e implementar sus respectivas 
PROCOMPITE 

    Presupuestaria   REGIONAL 

4 

Decreto supremo Nº 001-2015-EM 
Aprueba disposiciones para determinar los 
mecanismos más ágiles para los 
procedimientos administrativos mineros 
(Paquetazo 3) 

Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder 

Ejecutivo 

Dictar disposiciones para 
impulsar la inversión 

vinculada a proyectos 
mineros de Concesión de 
Beneficio, de actividades 

de Exploración y 
Explotación en 

concesiones mineras 

Regulatoria 
Dirección General de 

Minería-MINEM 
Gobierno Regional 

NACIONAL 

5 
Ley Nº 29763 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre 

  

Promover la conservación, 
la protección, el 

incremento y el uso 
sostenible del patrimonio 

forestal y de fauna 
silvestre dentro del 
territorio nacional. 

Legislativa 

Personas naturales y 
jurídicas vinculadas 
 a la gestión forestal 

SERFOR 

NACIONAL 

 



130 
 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

6 

Ley Nº 30327 
Ley de Promoción de las Inversiones  para 
el Crecimiento Económico y Desarrollo 
Sostenible (Paquetazo 4) 

Ley  27446 

Simplificación e 
integración 

de permisos y 
procedimientos, así como 

medidas de 
promoción de la 

inversión. 

Legislativa 

SENACE 
Inversión pública, 
privada, público-

privada o de capital 
mixto. 

NACIONAL 

7 

Resolución Ministerial Nº 0556-2015-
MINAGRI 
Lineamientos para la ejecución de los 
procedimientos de formalización y 
titulación de predios rústicos de propiedad 
del estado y de declaración de propiedad 
por prescripción adquisitiva de demonio. 

Ley Nº 27867, 
Ley Orgánica de 

 Gobiernos 
Regionales 

Titulación de predios 
rústicos de propiedad 

 del Estado y de 
declaración de propiedad 

por prescripción 
adquisición de dominio. 

Regulatoria 

Dirección Regional 
Agraria u órgano de 

los Gobiernos 
Regionales  

NACIONAL 

8 

Resolución Ministerial Nº 0581-2015-
MINAGRI 
Lineamientos sobre procedimiento de 
formalización y titulación de tierras eriazas 
habilitadas e incorporadas a la actividad 
agropecuaria 

Decreto 
Legislativo 1089 

Ley Nº 29158 

Establecer un adecuado 
procedimiento de 

formalización y titulación 
de tierras eriazas 

habilitadas e 
incorporadas a la 

actividad agropecuaria al 
31 de diciembre de 2004. 

Regulatoria 

Dirección Regional 
Agraria u órgano de 

los Gobiernos 
Regionales  

NACIONAL 
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Tabla 38 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2016. 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

DECRETO SUPREMO N° 022-2016-
VIVIENDA: Reglamento de Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible, que 
desarrolla los siguientes instrumentos: Plan de 
Acondicionamiento Territorial-PAT, Planes de 
Desarrollo Urbano (Plan de Desarrollo 
Metropolitano-PDM, Plan de Desarrollo 
Urbano-PDU, Esquema de Ordenamiento 
Urbano-EU, Plan Específico-PE, Planeamiento 
Integral-PI. 

 Ley Nº 30156, 
Ley de 

Organización y 
Funciones del 
Ministerio de 

Vivienda, 
Construcción y 
Saneamiento 

Regular los 
procedimientos técnicos 

 que siguen los 
Gobiernos Locales a nivel 
nacional, en el ejercicio 
de sus competencias en 
materia de planeamiento 
y gestión del suelo, de 

acondicionamiento 
territorial y de desarrollo 

urbano de sus 
circunscripciones. 

Regulatoria 

Ministerio de 
Vivienda,  

Construcción y 
Saneamiento 

Gobiernos 
Regionales 

Gobiernos Locales 

NACIONAL 

2 Ley Nº 30528  

Ley 28294, Ley 
que crea el 

Sistema Nacional 
Integrado de 
Catastro y su 

vinculación con el 
Registro de 

Predios 

  Legislativa   NACIONAL 

3 

Resolución Ministerial Nº 0111-2016-MINAGRI 
Lineamientos para la ejecución del 
procedimiento de Rectificación de Áreas, 
Lindero, Medidas Perimétricas, Ubicación y 
otros Datos Físicos de Predios Rurales 
Inscritos. 

Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo 
Ley Nº 27867, 

Ley Orgánica de 
Gobiernos 
Regionales 

Rectificar áreas, linderos, 
medias perimétricas, 

ubicación y otros datos 
físicos de un predio rural 
inscrito y de sus títulos 

archivado. 

Regulatoria 

Dirección Regional 
Agraria u órgano de 

los Gobiernos 
Regionales  

NACIONAL 
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N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

4 

Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 168-
2016-SERFOR-DE 
Guía Metodológica para la Zonificación 
Forestal 

Ley Nº 29763, 
Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre 

Orientar, precisar y 
facilitar el desarrollo de 

los procesos de 
zonificación forestal 

Organizacional 
SERFOR 
Gobiernos 
Regionales 

NACIONAL 

 

Tabla 39 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2017. 

N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 274-
2017-SERFOR-DE 
Lineamientos para la adecuación de las 
concesiones para forestación y/o reforestación 

Ley Nº 29763, Ley 
Forestal y 

de Fauna Silvestre 

Promover el 
aprovechamiento 
sostenido de los 

recursos forestales y de 
fauna silvestre en las 

áreas inicialmente 
otorgadas en concesión 

para forestación y/o 
reforestación. 

Regulatoria 

Autoridad Regional 
Forestal  

y de Fauna Silvestre 
OSINFOR 
SERFOR 

NACIONAL 

2 

Ley Nº 30548 
Ley que modifica el primer párrafo del artículo 
2 del Decreto Legislativo 1283,  
Decreto Legislativo que establece medidas de 
simplificación administrativa en los trámites 
previstos en la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, y modifica artículos de esta 
Ley.  

  
Modificación del artículo 
2 de aprovechamiento 
de frutos y semillas. 

Legislativa   NACIONAL 
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N° Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

3 

Acuerdo Regional Nº 087-2017-GRU-CR 
Aprueban asignación presupuestal para 
cofinanciar propuestas productivas de 
categorías A y B, así como recursos para los 
gastos destinados a proyectos para financiar 
las iniciativas de apoyo a la competitividad 
Productiva. 

  

Financiar las iniciativas 
de apoyo a la 

Competitividad 
productiva de las 

cadenas productivas: 
plátano, arroz bajo riego, 

cacao, paiche. 

Presupuestaria 

Consejo Regional de 
Ucayali 

Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico 

REGIONAL 

 

Tabla 40.  

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2018. 

N° Normativa Vínculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 287-2018- 
MINAGRI-SERFOR-DE  
Lineamientos para la identificación de 
Ecosistemas Frágiles y su incorporación en la 
Lista Sectorial de Ecosistemas Frágiles 

Ley Nº 29763 Ley 
Forestal y de Fauna 

Silvestre 

Identificar ecosistemas 
frágiles para su inclusión en 

la "Lista Sectorial de 
Ecosistemas Frágiles" 

Regulatoria 
SERFOR 

GORE 
NACIONAL 

2 

Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 258-2018- 
MINAGRI-SERFOR-DE 
Lineamientos para el otorgamiento de 
autorizaciones para el aprovechamiento de 
productos forestales diferentes a la madera en 
asociaciones vegetales no boscosas 

Ley Nº 29763 

Establecer los lineamientos 
para el otorgamiento de 
autorizaciones para el 
aprovechamiento de 
productos forestales 

diferentes a la madera en 
asociaciones 

vegetales no boscosas. 

Regulatoria 

Personas naturales 
y jurídicas 
vinculadas 

 a la gestión forestal 
SERFOR 

SERNANP 
ANA 

NACIONAL 

3 

Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 253-2018-
MINAGRI-SERFOR-DE 
Condiciones para el uso de los recursos 
forestales y de fauna silvestre en los 
ecosistemas incluidos en la lista sectorial de 
ecosistemas frágiles. 

Ley Nº 29763 Ley 
Forestal y de Fauna 

Silvestre 
Ley Nº 28611 Ley 

General del 
Ambiente 

  Regulatoria SERFOR NACIONAL 
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N° Normativa Vínculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

4 
Decreto supremo Nº  029-2018-PCM 
Reglamento que regula las políticas nacionales.  

Constitución Política 
del Perú 

Desarrollar la rectoría de las 
políticas nacionales en todo 
el territorio a fin que sean 

implementadas por las 
entidades públicas de los 
tres niveles de gobierno 

Legislativa 
Los tres niveles de 

gobierno 
NACIONAL 

5 

Ley Nº 30754 
Ley Marco sobre Cambio Climático: Programas 
y proyectos de conservación y manejo 
sostenible de bosques incorporan prácticas y 
conocimientos tradicionales de los pueblos 
indígenas u originarios. 

  

Entre otras monitoreo y 
evaluación de 

 la reducción de emisiones 
de deforestación 

y degradación de los 
bosques 

Legislativa 
Ministerio del 

Ambiente 
NACIONAL 

6 
Ordenanza Municipal Nº 013-2018-MPCP 
Aprueban actualización del Plan de Desarrollo 
Urbano de la ciudad de Pucallpa 2017-2027. 

Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica  

de Municipalidades 
  Organizacional 

Gerencia de 
Acondicionamiento  
Territorial-MPCP 

PROVINCIAL 

7 

Resolución Ministerial Nº 0362-2018-MINAGRI 
Autorizan funcionamiento del nuevo "Sistema 
Catastral para predios Rurales-SICAR", crean 
el "Sistema Catastral para Comunidades 
Campesinas y Nativas-ISC Comunidades"  y 
aprueban Manuales de usuarios. 

Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica 

 del Poder Ejecutivo 
  Regulatoria 

Dirección Regional 
Agraria u Órgano de 

los Gobiernos 
Regionales  

NACIONAL 
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Tabla 41 

Normativas con influencia directa o indirecta sobre el cambio de uso del suelo en el distritito de Callería en el año 2019 

N° Normativa Vínculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

1 

Ley Nº 30918-Ley que 
fortalece los mecanismos para 
el tratamiento de las acciones 
de demarcación 

Ley 27795, Ley de 
Demarcación y Organización Territorial 

Fortalecer los 
mecanismos para el 
tratamiento de las 
acciones de 
demarcación 
territorial a fin de 
contribuir con la 
adecuada 
gestión y 
administración del 
territorio. 

Legislativa 

 Presidencia del 
Consejo 

de Ministros 
Gobiernos 
Regionales 

NACIONAL 

2 
Ley Nº 29151-Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes 
Estatales y su reglamento. 

Ley Nª 29618 - Ley que establece la 
presunción de que el Estado es 
poseedor de los inmuebles de su 
propiedad.  
Resolución Nª 171-2011-MINCETUR ─ 
Lineamientos para calificar y aprobar 
proyectos de interés turístico nacional o 
sectorial.  
Decreto Supremo Nº 007-2008-
VIVIENDA ─ Reglamento de la Ley Nº 
29151, Ley general del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales.  
Resolución Nº 711-2015-MINAGRI ─ 
Lineamientos para la inmatriculación de 
predios a nombre del Estado para 
asumir titularidad sobre predios 
inscritos a nombre de cualquier entidad 
estatal con fines de formalización y 
titulación de la propiedad agraria. 

  Legislativa 
MINCETUR 

MVCS 
NACIONAL 
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Nª Normativa Vinculo Finalidad Tipo 
Actores 

involucrados 
Nivel de 

aplicación 

3 
Resolución Ministerial N° 242-
2019-MINAM: 

Ley Nº 29158 Ley Orgánica del poder 
ejecutivo 
Decreto supremo Nº 029-2018-PCM, 
Reglamento  que regula las Políticas 
Nacionales 

Aprobación de 
políticas nacionales 
bajo rectoría de 
MINAM: Política 
Nacional del 
Ambiente, Estrategia 
Nacional de 
Diversidad Biológica, 
Estrategia Nacional 
ante el Cambio 
Climático, Plan 
Nacional de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos. 

Regulatoria 
Poder Ejecutivo 

Ministerios 
NACIONAL 

4 

Ordenanza Regional Nº 008-
2019-GRU-CR 
Disposiciones para el 
otorgamiento de Permiso 
Especial de Actividad de 
Explotación de Minería No 
Metálica por nueve meses 

 Ley Nº 27680 - Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV  del 
Título IV sobre Descentralización. 
Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización. 
Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales  
Ley Nº 27651 - Ley de Promoción y 
Formalización de la Pequeña Minería y 
Minería Artesanal 

Conceder un permiso 
especial para 
ejercicio de la 
actividad de 
explotación minera 
no metálico en la 
región Ucayali. 

Organizacional 

Dirección 
Regional de 
 Energía y 
Minas del 
Gobierno  

Regional de 
Ucayali 

REGIONAL 
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Anexo 6. Catálogo de imágenes Landsat para el área de interés: Catalogo Landsat de Path y 
Row 
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Anexo 7. Catálogo de imágenes Sentinel para el área de interés: Catalogo Sentinel (18 MWS, 
18 MXS, 18 LWR y 18 LXR) 
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Anexo 8. Registro de infractores en el ámbito de estudio regulado por OSINFOR 

Número Infractor Título habilitante Resolución sancionadora 
Fecha 

Resolución 
Órgano 

Sancionador 

1 Edson Hever Muñoz Mercado   R.D.E. N° 002-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 1/8/2013 ARFFS 

2 Cesar Cabrejos Querevalu   R.D.E. N° 003-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 1/14/2013 ARFFS 

3 Wilfredo Santiago Macuyama Alca   R.D.E. N° 010-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 1/24/2013 ARFFS 

4 Gonzalo Atahuaman Crisostomo   R.D.E. N° 011-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 1/24/2013 ARFFS 

5 Paly Alberto Cori Guerra   R.D.E. N° 019-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 1/29/2013 ARFFS 

6 Julio Huillcas Quispe   R.D.E. N° 038-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 2/25/2013 ARFFS 

7 Cesar Augusto Nuñez Luquillas   R.D.E. N° 039-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 2/25/2013 ARFFS 

8 Enrique Paul Llanos Chuco   R.D.E. N° 044-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 2/28/2013 ARFFS 

9 Mario Reategui Perez   R.D.E. N° 047-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/6/2013 ARFFS 

10 Yhon Alex Presentacion Lopez   R.D.E. N° 048-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/6/2013 ARFFS 

11 Paco Reyes Perez   R.D.E. N° 057-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/15/2013 ARFFS 

12 Jose Elias Presentacion Lopez   R.D.E. N° 058-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/15/2013 ARFFS 

13 Jose Zagaceta Shuña   R.D.E. N° 063-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/20/2013 ARFFS 

14 Oscar Enrique Iparraguirre Paredes   R.D.E. N° 065-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/21/2013 ARFFS 

15 Henry Joel Vargas Pulido   R.D.E. N° 075-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/26/2013 ARFFS 

16 Benjamin Gutierrez Cancho   R.D.E. N° 081-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 4/10/2013 ARFFS 

17 Freddy Gabriel Chiclla Chuce   R.D.E. N° 082-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 4/11/2013 ARFFS 

18 Eudocia Sara Panduro Melendez   R.D.E. N° 092-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 4/16/2013 ARFFS 

19 Ruben Joel Tovar Curisinche   R.D.E. N° 100-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 4/30/2013 ARFFS 

20 Ruben Ayala Puente   R.D.E. N° 116-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 5/14/2013 ARFFS 

21 Roy Roberto Gonzales Moreno   R.D.E. N° 120-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 5/17/2013 ARFFS 

22 Aurelio Paima Mozombite   R.D.E. N° 128-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 5/23/2013 ARFFS 

23 Gustavo Villacorta Sangama   R.D.E. N° 129-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 5/23/2013 ARFFS 

24 Julio Vega Garcia   R.D.E. N° 130-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 5/27/2013 ARFFS 

25 Michael Franklin Figueredo Lopez   R.D.E. N° 174-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/2/2013 ARFFS 

26 Edgar Roberto Carbajal Odicio   R.D.E. N° 137-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/5/2013 ARFFS 



140 
 

Número Infractor Título habilitante Resolución sancionadora 
Fecha 

Resolución 
Órgano 

Sancionador 

27 Efrain Perez Galan   R.D.E. N° 138-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/5/2013 ARFFS 

28 Jose Antonio Moreno Muller   R.D.E. N° 139-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/5/2013 ARFFS 

29 Charles Soria Torres   R.D.E. N° 140-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/5/2013 ARFFS 

30 Alex Davila Zarria   R.D.E. N° 141-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/5/2013 ARFFS 

31 Nicky Fernando Lozano Colmenares   R.D.E. N° 145-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/6/2013 ARFFS 

32 Pablo Jhans Arteta Morales   R.D.E. N° 146-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/10/2013 ARFFS 

33 Jose Perez Aricari   R.D.E. N° 150-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/12/2013 ARFFS 

34 Eduardo Luis Huarcaya Rupay   R.D.E. N° 152-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/13/2013 ARFFS 

35 Jorge Jimenez Garcia   R.D.E. N° 153-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/13/2013 ARFFS 

36 Pedro Antonio Poquioma Olivares   R.D.E. N° 154-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/13/2013 ARFFS 

37 Angel Vicencio Vila Gutierrez   R.D.E. N° 167-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/26/2013 ARFFS 

38 Oliver Ruiz Tovar Espinoza   R.D.E. N° 168-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/26/2013 ARFFS 

39 Marino Villena Arrieta   R.D.E. N° 173-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 7/2/2013 ARFFS 

40 Elio Yobar Burillo Gutierrez   R.D.E. N° 175-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 7/2/2013 ARFFS 

41 Lenner Saavedra Alegria   R.D.E. N° 183-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 7/5/2013 ARFFS 

42 Jose Hernan De Souza Muñoz   R.D.E. N° 187-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 7/12/2013 ARFFS 

43 Jesus Arzapalo Zuñiga   R.D.E. N° 197-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 7/19/2013 ARFFS 

44 Gerlin Huayambao Rodriguez   R.D.E. N° 204-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 7/31/2013 ARFFS 

45 Ruben Martin Tovar Meza   R.D.E. N° 213-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 8/8/2013 ARFFS 

46 Ludith Sanchez Paredes   R.D.E. N° 228-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 8/23/2013 ARFFS 

47 Manuel Martinez Broncacho   R.D.E. N° 242-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 9/2/2013 ARFFS 

48 Adiel Cacique Arevalo   R.D.E. N° 260-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 9/9/2013 ARFFS 

49 Demetrio Gomez Valdizan   R.D.E. N° 261-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 9/9/2013 ARFFS 

50 Gerardo Rodriguez Velarde   R.D.E. N° 262-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 9/9/2013 ARFFS 

51 Ruben Martin Tovar Meza   R.D.E. N° 266-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 9/10/2013 ARFFS 

52 Javier Luis Gutierrez Vivas   R.D.E. N° 272-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 9/16/2013 ARFFS 

53 Clever Nelzon Natividad Marrujo   R.D.E. N° 273-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 9/16/2013 ARFFS 
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Número Infractor Título habilitante Resolución sancionadora 
Fecha 

Resolución 
Órgano 

Sancionador 

54 Fernando Gustavo Llaiqui Cama   R.D.E. N° 289-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 9/19/2013 ARFFS 

55 Giancarlo Daniel Valdez Gamboa   R.D.E. N° 290-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 9/19/2013 ARFFS 

56 Edgar Javier Rojas Rojas   R.D.E. N° 223-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 9/20/2013 ARFFS 

57 Omar Izuisa Velasquez   R.D.E. N° 345-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 10/14/2013 ARFFS 

58 Romulo Mori Huaman   R.D.E. N° 372-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 10/29/2013 ARFFS 

59 Wilfredo Edward Bernales Vargas   R.D.E. N° 380-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 10/30/2013 ARFFS 

60 Rogelio Lopez Navarro   R.D.E. N° 385-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 10/31/2013 ARFFS 

61 Manuel Edinson Carranza Rivera   R.D.E. N° 386-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 10/31/2013 ARFFS 

62 Fred Congalez Ruiz   R.D.E. N° 387-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/4/2013 ARFFS 

63 Carlos Tuesta Saquiray   R.D.E. N° 391-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/7/2013 ARFFS 

64 Fredy Antonio Asencio Caruas   R.D.E. N° 398-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/13/2013 ARFFS 

65 Pablo Jhans Arteta Morales   R.D.E. N° 399-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/13/2013 ARFFS 

66 Alejandro Arellano Mozombite   R.D.E. N° 400-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/14/2013 ARFFS 

67 Keny Sinarahua Flores   R.D.E. N° 416-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/21/2013 ARFFS 

68 Eliezer Arias Antara   R.D.E. N° 422-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/28/2013 ARFFS 

69 James Cabrera Baylon   R.D.E. N° 424-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/28/2013 ARFFS 

70 Florencio Cerilo Alarcon Leon   R.D.E. N° 428-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 12/3/2013 ARFFS 

71 Alfredo Yusebpi Ponce Sandoval   R.D.E. N° 432-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 12/6/2013 ARFFS 

72 Lucien Armando Meza Meza   R.D.E. N° 451-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 12/27/2013 ARFFS 

73 Pedro Javier Rojas Espinoza   R.D.E. N° 458-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 12/27/2013 ARFFS 

74 Edwin Camiones Aguirre   R.D.E. N° 459-2013-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 12/27/2013 ARFFS 

75 Grover Godofredo Espinoza Laurencio   R.D.E. N° 015-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 1/16/2014 ARFFS 

76 Vicente Mays Cano   R.D.E. N° 050-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 2/3/2014 ARFFS 

77 Edwin Luis Castillo Rivera   R.D.E. N° 052-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 2/5/2014 ARFFS 

78 Merci Leonor Coral Lopez   R.D.E. N° 053-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 2/5/2014 ARFFS 

79 Alejandro Tomas Davila   R.D.E. N° 067-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 2/11/2014 ARFFS 

80 Forestal Eisa E.I.R.L.   R.D.E. N° 067-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 2/11/2014 ARFFS 

 



142 
 

Número Infractor Título habilitante Resolución sancionadora 
Fecha 

Resolución 
Órgano 

Sancionador 

81 Hector David Capcha Condori   R.D.E. N° 074-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 2/17/2014 ARFFS 

82 Manuel Humberto Amado Gallardo   R.D.E. N° 099-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/10/2014 ARFFS 

83 Duhuayen Nieto Alcedo   R.D.E. N° 100-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/10/2014 ARFFS 

84 Corporacion Amazon Wood S.A.C.   R.D.E. N° 101-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/10/2014 ARFFS 

85 Wilfredo Ramos Soto   R.D.E. N° 114-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/12/2014 ARFFS 

86 Jorge Luis Viena Bernedo   R.D.E. N° 128-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/21/2014 ARFFS 

87 Richard Humberto Retamozo Lima   R.D.E. N° 133-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/23/2014 ARFFS 

88 Manuel Ferreyra Pinto   R.D.E. N° 130-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/25/2014 ARFFS 

89 Manuel Orneta Batistini   R.D.E. N° 130-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/25/2014 ARFFS 

90 Bernardino Chavez Palacin   R.D.E. N° 135-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 4/1/2014 ARFFS 

91 Henrry Bettman Kawajigashi Colome   R.D.E. N° 144-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 4/2/2014 ARFFS 

92 Alcides Quezada Lopez   R.D.E. N° 152-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 4/21/2014 ARFFS 

93 Fernando Hipolito Paucar Moya   R.D.E. N° 169-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 5/8/2014 ARFFS 

94 Wilber Andres Mayta Huahuacondori   R.D.E. N° 171-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 5/9/2014 ARFFS 

95 Tomas Pablo Huanuco Meza   R.D.E. N° 174-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 5/15/2014 ARFFS 

96 Valerio Cueva Vilca   R.D.E. N° 180-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 5/23/2014 ARFFS 

97 Eduardo Luis Huarcaya Rupay   R.D.E. N° 181-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 5/26/2014 ARFFS 

98 Hector Saul Echevarria Nolasco   R.D.E. N° 184-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 5/26/2014 ARFFS 

99 Hector Luis Valle Mayta   R.D.E. N° 191-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 5/28/2014 ARFFS 

100 Julian Granados Zevallos   R.D.E. N° 194-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/3/2014 ARFFS 

101 Serapio Arroyo Aguilar   R.D.E. N° 240-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/23/2014 ARFFS 

102 Ruben Martin Tovar Meza   R.D.E. N° 241-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 6/23/2014 ARFFS 

103 Edilberto Roger Pariona Cortez   R.D.E. N° 250-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 7/1/2014 ARFFS 

104 Beyman Riveiro Barboza   R.D.E. N° 261-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 7/7/2014 ARFFS 

105 Paulino Victor Tovar Meza   R.D.E. N° 299-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 7/24/2014 ARFFS 

106 Emilio Casanova Ramírez   R.D.E. N° 336-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 8/22/2014 ARFFS 

107 Edward Javier De La Cruz   R.D.E. N° 337-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 8/22/2014 ARFFS 
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Número Infractor Título habilitante Resolución sancionadora 
Fecha 

Resolución 
Órgano 

Sancionador 

108 Percy Peregrino Tovar Meza   R.D.E. N° 344-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 8/26/2014 ARFFS 

109 Charles Richard Rengifo Woolcott   R.D.E. N° 414-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 9/26/2014 ARFFS 

110 Freddy Carnero Jara   R.D.E. N° 425-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 10/13/2014 ARFFS 

111 Marco Antonio Rodriguez Minaya   R.D.E. N° 433-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 10/16/2014 ARFFS 

112 Charles Richard Rengifo Woolcott   R.D.E. N° 434-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 10/16/2014 ARFFS 

113 Luis Javier Cayo Quispe   R.D.E. N° 435-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 10/20/2014 ARFFS 

114 Roger Noe Muñoz Garcia   R.D.E. N° 449-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 10/30/2014 ARFFS 

115 Fredy Orlando Pastor Picon   R.D.E. N° 453-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/4/2014 ARFFS 

116 Homecenters Peruanos S.A.   R.D.E. N° 453-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/4/2014 ARFFS 

117 Maestro Peru Amazonico S.A.C.   R.D.E. N° 454-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/4/2014 ARFFS 

118 Ruben Rafael Parra   R.D.E. N° 455-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/4/2014 ARFFS 

119 Cesar Angel Garcia Sosa   R.D.E. N° 457-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/5/2014 ARFFS 

120 Fernando Hipólito Paucar Moya   R.D.E. N° 465-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/10/2014 ARFFS 

121 Delso Moises Huaman Martinez   R.D.E. N° 472-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/17/2014 ARFFS 

122 Marco Antonio Rodriguez Minaya   R.D.E. N° 474-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/17/2014 ARFFS 

123 Leonardo Juan Bolisevich Rojas   R.D.E. N° 476-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/20/2014 ARFFS 

124 Telesforo Araujo Malpartida   R.D.E. N° 480-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 11/27/2014 ARFFS 

125 Eleuterio Olegario Abanto Huaccha   R.D.E. N° 497-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 12/4/2014 ARFFS 

126 Jose Antonio Roncal Quispe   R.D.E. N° 507-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 12/19/2014 ARFFS 

127 Santos Augusto Vallejo Chuy   R.D.E. N° 521-2014-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 12/26/2014 ARFFS 

128 Moises Palomino Carbajal   R.D.E. N° 065-2015-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/18/2015 ARFFS 

129 Carles Richard Rengifo Woolcott   R.D.E. N° 075-2015-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/23/2015 ARFFS 

130 Neils Frank Rios Arbildo   R.D.E. N° 080-2015-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/25/2015 ARFFS 

131 Juan Espinoza Fausto   R.D.E. N° 082-2015-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/26/2015 ARFFS 

132 Rogelio Lopez Navarro   R.D.E. N° 083-2015-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/26/2015 ARFFS 

133 Paulino Victor Tovar Meza   R.D.E. N° 085-2015-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/31/2015 ARFFS 

134 Edgar Jaime Cardenas Geronimo   R.D.E. N° 086-2015-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 3/31/2015 ARFFS 
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Número Infractor Título habilitante Resolución sancionadora 
Fecha 

Resolución 
Órgano 

Sancionador 

135 Charle Yarame Paredes   R.D.E. N° 088-2015-GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 4/7/2015 ARFFS 

136 Andrés Saúl del Carpio Fernández  25-PUC/C-J-043-03 R.D N° 025-2010-OSINFOR-DSCFFS    OSINFOR 

137 Maderera Saga S.R.L 25-PUC/C-J-087-02 R.D N° 060-2010-OSINFOR-DSCFFS    OSINFOR 

138 Martín Quispe Curillo 25-PUC/C-J-050-02 R.D N° 053-2011-OSINFOR-DSCFFS   OSINFOR 

139 Martín Quispe Curillo 25-PUC/C-J-050-02 R.D N° 319-2013-OSINFOR-DSCFFS    OSINFOR 

140 Marco Antonio Vela Torres 25-PUC/C-J-003-03 R.D N° 081-2011-OSINFOR-DSCFFS    OSINFOR 

141 Ronal Reategui Caballero 10-PUC/C-J-022-03 R.D N° 100-2011-OSINFOR-DSCFFS   OSINFOR 

142 Ronal Reategui Caballero 10-PUC/C-J-022-03 R.D N° 142-2011-OSINFOR-DSCFFS   OSINFOR 

143 Ronal Reategui Caballero 10-PUC/C-J-022-03 R.D N° 476-2015-OSINFOR-DSCFFS    OSINFOR 

144 Francisco Guillen Manyahuillca  25-PUC/C-J-045-03 R.D N° 114-2011-OSINFOR-DSCFFS   OSINFOR 

145 Francisco Guillen Manyahuillca  25-PUC/C-J-045-03 R.D N° 229-2012-OSINFOR-DSCFFS    OSINFOR 

146 Eliecio Pereyra Pereyra  25-PUC/C-J-030-03 R.D N° 127-2012-OSINFOR-DSCFFS   OSINFOR 

147 Francisco Javier Tello Nacimiento 25-PUC/C-J-018-03 R.D N° 176-2012-OSINFOR-DSCFFS    OSINFOR 

148 José Gonzales Macedo  25-ATA/C-J-004-02 R.D N° 098-2013-OSINFOR-DSCFFS   OSINFOR 

149 José Gonzales Macedo  25-ATA/C-J-004-02 R.D N° 227-2013-OSINFOR-DSCFFS    OSINFOR 

150 Industria Forestal Huayruro S.A.C 25-PUC/C-J-006-04 R.D N° 334-2013-OSINFOR-DSCFFS   OSINFOR 

151 Industria Forestal Huayruro S.A.C 25-PUC/C-J-006-04 R.D N° 561-2013-OSINFOR-DSCFFS    OSINFOR 

152 Martin Patricio Yauri Borja 25-ATA/C-J-037-02 R.D N° 012-2014-OSINFOR-DSCFFS   OSINFOR 

153 Francisco Ronal Santillán Lomas 25-PUC/C-J-040-03 R.D N° 241-2014-OSINFOR-DSCFFS    OSINFOR 

154 Empresa de Servicios JRL SCRLtda 25-ATA/C-J-008-02 R.D N° 449-2014-OSINFOR-DSCFFS    OSINFOR 

155 Consorcio Forestal Amazónico S.A.C. 25-ATA/C-J-CPC/001-07 R.D N° 327-2015-OSINFOR-DSCFFS    OSINFOR 

156 Fernando del Castillo Valles 25-PUC/P-MAD-A-015-12 R.D. N° 793-2015-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

157 Comunidad Nativa Raya 25-ATA/P-MAD-A-023-03 R.D. N° 735-2015-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

158 C. N. Centro Centro Selva Corintoni 25-ATA/P-MAD-A-013-06 R.D. N° 868-2015-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

159 Dominga Maguiña Julcarima 25-ATA/P-MAD-A-008-13 R.D. N° 781-2015-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

160 Luis Torres Flores 25-PUC/P-MAD-A-033-10 R.D. N° 407-2013-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

161 C. N. Santa Rosa de Runuya 25-PUC/P-MAD-A-038-08 R.D. N° 837-2015-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 
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Número Infractor Título habilitante Resolución sancionadora 
Fecha 

Resolución 
Órgano 

Sancionador 

162 Manuel Augusto Trelles Rufino   R.D.E. N° 320-2014GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 8/7/2014 ARFFS 

163 Amos Benjamin Armas Arche   R.D.E. N° 266-2014GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 7/15/2014 ARFFS 

164 Amos Benjamin Armas Arche   R.D.E. N° 306-2014GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 8/1/2014 ARFFS 

165 Amos Benjamin Armas Arche   R.D.E. N° 307-2014GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 8/1/2014 ARFFS 

166 Segundo Rolando Reategui Ruiz   R.D.E. N° 519-2014GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 12/26/2014 ARFFS 

167 Enrique A. Montes Salazar   R.D.E. N° 519-2014GRU-P-GGR-GRDE-DEFFS-U 12/26/2014 ARFFS 

168 Consorcio Maderero S.A.C. 
  

RESOLUCION JEFATURAL DEL AREA NATURAL 
PROTEGIDA PARQUE NACIONAL SIERRA DEL 
DIVISOR N° 002-2016-SERNANP-PNSD 1/14/2016 SERNANP 

169 Comunidad Nativa Aerija 25-ATA/P-MAD-A-010-13 R.D. N° 132-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

170 Comunidad Nativa Mariscal Cáceres  25-PUC/P-MAD-A-017-09 R.D. N° 362-2013-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

171 Comunidad Nativa Santa Ana 25-ATA/P-MAD-A-017-03 R.D. N° 116-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

172 Teresa Masías Atauchi 25-PUC/A-MAD-A-004-12 R.D. N° 912-2014-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

173 Comunidad Nativa Nueva Unión 25-ATA/P-MAD-A-020-03 R.D. N° 074-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

174 Comunidad Nativa Alto Aruya – Tahuanía 25-ATA/P-MAD-A-003-2009 R.D. N° 059-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

175 Miguel Amasifuen Pacaya 25-ATA/P-MAD-A-015-13 R.D. N° 769-2015-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

176 Comunidad Nativa Ramón Castilla 25-ATA/P-MAD-A-011-11 R.D. N° 403-2014-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

177 Comunidad Nativa Unini 25-ATA/P-MAD-A-003-05 R.D. N° 141-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

178 Comunidad Nativa Callería 25-PUC/P-MAD-A-004-04 R.D. N° 133-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

179 Comunidad Nativa Puerto Belén 25-PUC/P-MAD-A-042-03 R.D. N° 128-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

180 Walter Julián Vega Diestra 
25-ATA-18P/MAD-DF-009-

14 R.D. N° 118-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

181 Comunidad Nativa Apinihua 25-ATA/P-MAD-A-012-08 R.D. N° 073-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

182 Comunidad Nativa Chencari 25-ATA/P-MAD-A-009-07 R.D. N° 134-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

183 Comunidad Nativa Santa Clara 25-ATA/P-MAD-A-021-08 R.D. N° 092-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

184 
Comunidad Nativa Nueva Alianza de 
Sheshea 25-PUC/P-MAD-A-001-13 R.D. N° 051-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

185 Victor Aucayauri Irori 
25-ATA-18/P-MAD-DF-03-

14 R.D. N° 764-2015-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

186 Doris del Carmen Gómez Rosales 25-PUC/P-MAD-A-008-12 R.D. N° 268-2015-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 
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Número Infractor Título habilitante Resolución sancionadora 
Fecha 

Resolución 
Órgano 

Sancionador 

187 Comunidad Nativa Flor de Chengari 25-ATA/P-MAD-A-014-03 R.D. N° 072-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

188 Rolando Cruz y Quiñonez 25-PUC/P-MAD-A-54-10 R.D. N° 162-2014-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

189 Barzanufio Maguiña Ríos 25-PUC/P-MAD-A-059-10 R.D. N° 150-2014-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

190 Comunidad Nativa Shenontiari 25-ATA/P-MAD-A-010-07 R.D. N° 380-2015-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

191 Elva Trinidad Balbin Patiño 25-ATA/P-MAD-A-007-13 R.D. N° 831-2015-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

192 Eter Sajami Aspajo 25-PUC/P-MAD-A-012-13 R.D. N° 349-2016-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

193 Comunidad Nativa Sinchi Roca 25-PUC/P-MAD-A-009-11 R.D. N° 417-2015-OSINFOR-DSPAFFS   OSINFOR 

194 Edwin Horacio Casafranca Mozo 25-PUC/C-J-001-03 R.D. N° 137-2016-OSINFOR-DSCFFS 5/31/2016 OSINFOR 

195 

Grupo De Inversiones N&H S.R.L. 25-PUC/C-DE-CPC/001-13 
RESOLUCION DIRECTORAL N° 121-2016-
OSINFOR-DSCFFS 5/30/2016 OSINFOR 

196 El Aguajal S.A.C. 10-PUC/C-J-047-03 R.D. N° 181-2016-OSINFOR-DSCFFS 7/25/2016 OSINFOR 

197 Empresa Forestal Mendoza E.I.R.L. 25-ATA/C-J-066-02 R.D. N° 282-2016-OSINFOR-DSCFFS 9/8/2016 OSINFOR 
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Anexo 9. Solicitud de información a la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo 
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Anexo 10. Solicitud de información a la Dirección Regional de Agricultura 
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Anexo 11. Solicitud de información sobre otorgamiento de permisos a la Dirección Regional de 
Energía y Minas Ucayali 
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Anexo 12. Asentamientos humanos titulados por la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo 
desde el 2011 al 2018 

A.H. TITULADOS POR LA M.P.C.P. 

N°  A.H. PARTIDA ELECTRONICA AÑO 

1 LA PERLA DE YARINA 11024249 2011 

2 TEODORO BINDER II 11024252 2011 

3 LAS ALMENDRAS 40004840 2011 

4 LOS OLIVOS 40000917 2011 

5 FLOR DE LA LUPUNA 11055362 2011 

6 LAS BRISAS DE YARINA 11024254 2011 

7 RUMBO AL FUTURO 11056855 2011 

8 ASOC. DE MORADORES LUZ Y PAZ 11053112 2012 

9 ASOC. PRO VIVIENDA INTERCULTURAL YINE 11024248 2012 

10 GUIDO NITZUMA VELA 40005691 2012 

11 JUNTA VECINAL CASA BLANCA 11091906 2012 

12 FUJIMORI FUJIMORI 40010937 2012 

13 ENCARNACION VILLAORTA VDA. DE VALDEZ 40011974 2012 

14 LOS UNIDOS 00016123 2012 

15 ASOC. DE VIVIENDA GLADIS RODRIGUES CHU 11093358 2012 

16 ASOC. DE VIVIENDA DE LA LOMA DE YARINA 11094743 2012 

17 ASOC. PRO VIVIENDA BELLO HORIZONTE 11024250 2012 

18 ASOC. PRO VIVIENDA SEÑOR DE LOS MILAGROS 40010924 2012 

19 ASOC. PRO VIVIENDA FLOR DE BELEN 11081038 2012 

20 MONTE CARMELO 40003176 2013 

21 JUAN ZAPLANA BELLIZA 11054170 2013 

22 ASOC. PRO VIVIENDA LAS LOMAS DE MILAGRITOS 11104100 2013 

23 ASOC. DE MORADORES LOS TULIPANES 40000934 2013 

24 VIRGEN DE GUADALUPE 40010899 2013 

25 
PROYECTO INTEGRAL  NUEVA PUCALLPA                                                          
SECTOR 1 CARLOS TUBINO                                               
SECTOR 2 HEROES DEL CENEPA 

11004006 2013 

26 23 DE FEBRERO 11102637 2013 

27 J.V. ROSA VICTORIA 40006597 2013 

28 CORAZON DE YARINA 11099821 2013 

29 ASOC. DE MORADORES DEL A.H. EL PROGRESO 40011791 2013 

30 VILLA ROSARIO 11056502 2013 

31 SARA MERCEDES 40001151 2013 

32 NUEVO MUNDO 11002398 2013 

33 ASOC. CIVIL PRO VIVIENDA 10 DE MARZO 11098051 2013 

34 SAN PEDRO Y SAN PABLO 40006628 2013 

35 17 DE MAYO 11108438 2014 

36 INDEPENDENCIA 11022833 2014 

37 FERNANDO SANCHEZ VELA 40006617 2014 
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A.H. TITULADOS POR LA M.P.C.P. 

N°  A.H. PARTIDA ELECTRONICA AÑO 

38 HERORES DEL CENEPA 11108195 2014 

39 26 DE ENERO 11104349 2014 

40 BUENOS AIRES 11105759 2014 

41 LUZ Y PAZ 40011703 2014 

42 
ROSA MILENA ARCENTALES DE DIAZ - AGRUPACION DE 
FAMILIAS DE LA Mz. A 

11106889 2014 

43 UCAYALI - AGRUPACION DE FAMILIAS DE LA Mz. G 11107188 2014 

44 LAS CASUARINAS 11096750 2014 

45 LA FRANJITA 11107654 2014 

46 MANANTAY 11003105 2014 

47 SAGRADO CORAZON 40010953 2014 

48 5 DE ABRIL 11095744 2014 

49 ASOC. PRO VIVIENDA 14 DE ENERO DE YARINACOCHA 11109102 2014 

50 SAN MARTIN DE PORRAS 11107939 2014 

51 NUEVA AMAZONIA 11056503 2014 

52 NUEVO JERUSALEN 11096209 2014 

53 ASOC. CIVIL NUEVO JORDAN 40011122 2014 

54 
AGRUPACION DE FAMILIAS Mz. 404 EL TRIUNFO DE 
MANANTAY 

11028469 2014 

55 
ASOC. DE MORADORES DEL A.H. GRIMANEZA PAREDES DE 
NITZUMA  

11110114 2014 

56 C.P. AREA URBANA DE PUERTO CALLAO 11109623 2014 

57 ASOC. DE FAMILIAS PILI MILI 11126237 2015 

58 ASOC. DE MORADORES DEL A.H. TIERRA NUEVA 40011792 2015 

59 C.P.  C.V. BARRIO MIRAFLORES Mz 185 A - ETAPA 1 11120145 2015 

60 C.P.  C.V. BARRIO MIRAFLORES Mz 185 A - ETAPA 2 11120146 2015 

61 C.P.  C.V. BARRIO MIRAFLORES Mz 185 A - ETAPA 3 11120150 2015 

62 3 DE NOVIEMBRE 11045410 2015 

63 FLOR DE MAYO 11048208 2015 

64 ASOC. J.V. PASAJE BARBARAN  11118347 2015 

65 JUANITA ALCANTARA 11051619 2015 

66 BARRIO UNIDO  07090025 2015 

67 VILLA SELVA 40011422 2015 

68 
ASOC. DE MORADORES DEL A.H. IRMA MARGARITA  
ESCUDERO SAAVEDRA 

40001298 2015 

69 PROYECTO INTEGRAL ANTONIO MARINO PANDURO 11124110 2015 

70 NUEVA VICTORIA 11129104 2015 

71 CORONEL FAP EUSTAQUI RIOS DEL AGUILA 11126675 2015 

72 BOLOGNESI 00017547 2016 

73 C.P. CASERIO LA VICTORIA 11133948 2016 
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A.H. TITULADOS POR LA M.P.C.P. 

N°  A.H. PARTIDA ELECTRONICA AÑO 

74 
PROYECTO INTEGRAL  TERESA DE JESUS                                            
PARCELA 2                                                                                 
PARCELA 1 

11141242               
11141243 

2016 

75 
AMPLIAION GRIMANEZA PAREDES DE NITZUMA             Mz. 
83, 95, 96, 106 a la Mz. 116 

11110114 2016 

76 H.U. PROGRESIVA SANTA GRACIELA 11132950 2016 

77 TELEFONICA 40007614 2016 

78 
LAS LOMAS DE NUEVA PUCALLPA                                       Mz. 
136 a la Mz. 153 

11131170 2016 

79 ASOC. DE MORADORES ALAN SISLEY RAMIREZ 11054864 2016 

80 
ASOC. CIVIL CORONEL FAP VICTOR MANUEL MALDONADO 
BEGAZO 

40000760 2016 

81 SAN JUAN BAUTISTA 11130494 2016 

82 ASOC. DE MORADORES DE LA Mz. K  DEL A.H. LA LUPUNA 40000968 2016 

83 AGRUPACION VECINAL MIGUEL GRAU 11140758 2016 

84 ROSA MILENA ARCENTALES DE DIAZ  40007438 2016 

85 AVANZA PERU 11142802 2017 

86 URBANIZACION SANTA PETRONILA 00016783 2017 

87 JACKELIN RIOS Mz. A 40001180 2017 

88 FLOR DE RETAMA Y ASOC. PRO VIVIENDA VILLA SUTUNU 40010619 2017 

89 MARIO DOLCCI FRANCHINI 11147637 2017 

90 RENATO SAVERI 11112541 2017 

91 DEL CENTRO POBLADO CASHIBOCOCHA - SETOR 2 11151828 2018 

92 LOS JARDINES DE LA FLORIDA 40003443 2018 

93 TIERRA COLORADA 11153790 2018 

94 LOS ANGELES  11155458 2018 

95 LAS LOMAS DE NUEVA PUCALLPA Mz. 118 a la Mz. 134 11131170 2018 
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Anexo 13. Mapa de predios agrícolas formalizados por la Dirección Regional de Agricultura 
Ucayali. 
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Anexo 14. Evolución anual de las áreas comprometidas y en riesgo de deforestación obtenida 
de GeoBosque al año 2022. 

 

Anexo 15. Evolución de las áreas comprometidas y en riesgo de deforestación obtenida de 
GeoBosque al año 2022. 

 


